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SE CANA MAS

ABRIR UNA 
CUENTA DE 
AHORROS E N . . . BANCAHSA
EN BANCAHSA las  c u e n t a s  d e  a h o r r o s

GANAN LAS 24 HORAS DE CADA DIA.

¡QUE GRAN DIFERENCIA PARA SUS INTERESES!

a n e a h s a
Banco La 
Capita í ízadora  
Hondurena,S.A.

MODERNOS Y  M AS VENTAJOSOS SERVICIOS BANCARIOS
P
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^̂ rector: MEDARDO RSEJIA — 3ra. Calle N9 1024 — Apartado 61, Tel. ^-0271 —  Imprenta “1.a Democracia»

TEBCEBA etapa - A^O VIII I TEGUCIGALPA, D. C., JUNIO DE 1866 N9 176

Aniversario de la Rê  
en. 811 Tercera Epoca

Muchos creían que la REVISTA A^IEL no 
iba d vivir ios mese«̂  y hoy la tienen cel^hmn<io 
el segundo aniversario de su tercera épóca.

Tiene la satisfacción áe ser una maestra de 
e&cuelcí, al consultarla el niño en sus puhlicacio- 
Ms que contienen las reformas gramaticales que 
úÍÉímamente han introdiicido las Academias de la 
Lengua, las de América y la de España.

Se complace en ofrecer a los estudiantes de 
Derecho los “ComentaTÍos del Código Cíuíl” del 
ikeTiciado Presentación Qttesada, que se habían 
^̂ grotado y estudiaban en malas copias.

Ha desenterrojdo la ‘̂Necrología del Présbite- 
ro Miguel Angel Biisfillo”  ̂publicada por el doctor 
Antonio R. Valíejo en él siglo pasado, y que se 
había perdido por malicia.

Ha traído al conocimiento de las nuevas ge-
íz^dones la obra polémica “Morazán’  ̂ del doc-
tor Lorenzo Montúfar, que refuta a los detracto'
res del último Presidente Federai de Centro Amé
rica.

Ha publicado los dramas “"La Ahorcancína"’ y 
‘‘Ciíichonero”  ̂ faltándole “ Medinón” , para com
pletar la trilogía de “Los Diezmos de Olancho“ , 
Que tieTien en mira cimentar en firme la piedra 
Angular de la literatura nacional  ̂ y decir a los li- 
teratos del país que aquí en Honduras ústá la mi- 
^  y que no anden prestando tem/is ajenos. La 
triíogia se pubíicaTa en libro, y más tarde, según 
^̂ ffocíactoTieSj pasará al dne.

Ha despertado la curiosidad filosófica con los 
estudios de ^̂ Hamón Rom visto a la hiz de la fi
losofía positiva"; ‘^José Antonio Domínguez y el 
Himno a la Materia’ ;̂ ^Alfonso Guillén Zelaya en 
las rutas de la dialéctica^; '‘Ramón Loho Herrera 
hasta el monismo de HaeckeV^; y luego ha discu
rrido sobre íemos mayores como ‘‘El genio de 
Cervantes y el secreto del Quijote"; ‘"̂ William 
Shakespeare y el misterio de Hamlet” ; “ Goethe y 
la Tuagia del Fausto^\ Estos estudios despiertan a 
las generaciones jóvenes, porque no son enseñan' 
za enlatada como las sardinas traídas por Ama' 
pala y Puerto Cortés. La REVISTA seguirá en 
este empeño hasta donde le alcance el aliento. De 
los tales estudios ya puede salir un libro.

Ha celebrado centenarios universales, ameri' 
canos y nacionales: el de Dante; el de Andrés Be
llo, el de Rubén Darío, el de Francisco Gavidia, 
el de Rómulo E. Durón y hasta el de la ahorcan- 
cina de José María Medina en el año de 1865.

Ha publicado documentos importantes, pro
sas admirables, versos selectos de arte puro (co
mo dicen hoy los acobardados) y de arte social, 
como ‘'La espiral de la Historia ’̂ de Alfonso Gui- 
líén Zelaya.

Ha mxintenido las puertas abiertas para todos 
ios escritores serios del país y del extranjero. La 
han honrado con sus colaboraciones don Salvador 
Turcios y don Francisco Varéla. Del exterior ha 
insertado en sus páginas buejios estudios, como
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PAGINA 2 REVISTA ARIEL J^O JD E 1965

los que le envía Carloŝ  A. ContreTos, hoTidureño 
próximo a graduarse en historia en una Univer
sidad de California.

Ha sacado a puntapiés de su casa el servílis- 
mo, la adulación, el prejuicio, la independencia 
simulada, la vulgaridad, la descortesía, él despre
cio de los humildes, la arrogan^ de los grandes, 
y le ha llamado al pan, pan; y  al vino, vino.

Como novedad, la REVISTA. ARIEL es soli
citada insistentemente de las Universidades, de 
los institutos, de los centros de todas clases de los 
Estados Unidos. Es que allá existe la compren
sión de que la REVISTA ARlELr es amiga, del 
pueblo norteamericano y de su causa.

Recibe abundantes felicitaciones de los países 
de Occidente y de Oriente. No contesta las últi
mas para que la tontería no la vaya a acusar de 
relaciones prohibidas.

Por ejemplo, en todos los institutos anírono* 
lógicos y arqueológicos del mundo existe Tna 
da curiosidad por conocer detalles de la pre^ 
vilización maya y de la Antigua Copán iío 
testa a muchas de esas solicitudes vor Int rozoTigg
apuntadas.

La REVISTA ARIEL es eminentemente hon 
d u r e n  a, centroamericana, latinoamericmia y 
aceptadas las variaciones de los tiempos, sig«e 
línea que le marcara el poeta Froylán Turcíos 
discípulo en íeíras y en civismo de José Enriqû  
Rodó.

En honor a la verdad, los Poderes Públicos 
hán^do respetiíósos con la REVISTA ARIEL

La REVISTA ARIEL en su Segundo Aniver
sario, se complace en saludm a sus numerosos 
lectores y  amigos de toda la República y del ex
terior.

Domínguez en la Revista Ariel
para salvar §» obra

El Ministerio dé EdüúüHón tlivó íü óM&hiti* 
dad de prestarnos las Copias de lös Pö&mäfios del 
poeta José Antonio Domínguez päfa publicarlas 
en la REVISTA ARIEL y las cuales se hallan cui
dadosamente guardadas en nuestro poder.

Con ello queremos que la obra de Domínguez 
sea ampliamente conocida por los devotos dé las 
bellas letras y por los numerosos admiradores del 
poeta, dentro y fuera de la República, mientras el 
Ministerio de Educación se sitúa en capacidad de 
publicar el libro.

Si lo último no llegara a suceder, los antolo- 
gistas Tiacionales y extranjeros estarían en capa
cidad de recoger la obra de las colecciones de la 
REVISTA ARIEL.

Como han visto los lectores, todos los poemas 
publicados son inéditos, con excepción de uno que 
otro recogido por el esmero del doctor Rómulo E. 
Durón y algunos más. Turcios bien pudo haber 
publicado el poemario, pero tuvo el inconvenien
te de que la familia Domínguez respetaba la or
den del poeta en cuanto a que llevara el prólogo 
de determinado personaje, y si no que se le en
tregara a las llamas. El posible prologuista murió 
hace muchos años, y la familia Domínguez, llena 
de sentido humano trasladó la obra al Estado.

Hemos notado que Domínguez fue malqueri
do o mal interpretado por la generación de la to
rre de marfil, por ser él portavoz del arte soddl 
y  de la música insuperable en el verso. Aquella

pmBmdón lo iíamá tifñidúi despre-
oiatiiíó, aniisotiáli e n g ré ld o , orgulloso, etc.

Lo de despreciativo pudo ser porque h rié- 
ceahan los vanidosos, los mediocres, los soberbios 
y ciertos personajes de una cultura superficial y 
üTiárquica. El cóndor se fastidiaba del constante 
revolar de las urracas. Domínguez, espíritu fiío- 
sófico, se cansaba del pajareo de las nulidades y 
se apartaba de ellas cerrándoles la puerta.

Aparte de su enorme conocimiento que se ve 
en el “Himno a la Materia” y  en su poderoso atis
bo de “La Musa Heroica'’, Domínguez estaba do
minado por el pesimismo de algunos filósofos ale
manes y de no pocos líricos notables como Lor̂  
Byron. Pero realmente su conducta venía de una 
enfermedad incurable en su tiempo, que alasvl' 
timas lo llevó al suicidio. Eso, y nada más, es ífl 
razón de que el poeta se mantuviera alejado del 
trato social y muriera a temprana edad por decre
to propio.

De otro lado, ¿con quién iba a conversar en 
su tiempo sobre temas a fondo? Y  si viviera hoy 
en medio de esta vulgaridad intelectual y pro 
fesional, ¿con quién iba a conversar? Hoy, riece- 
sariamente, tendría que volver a vivir solo, si es 
que no se orientaba a dialogar revolucionaria 
mente con el pueblo hondureno en razón de ^  
se ve en su poesía que el individualismo pequeño 
burgués no cuanta sino el conglomerado social, e 
universo, lo Absoluto.
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( JOSE im i io  » o iiin e ü

k e r o n

“jNo he visto arder una ciudad —exciama 
el radioso Imperator;— si tal viera, 
el ígneo cuadro al describir, pudiera 
de Homero mismo superar la famaí”

j,yeg0 eu reserva a Tigelina ilajna 
y, tpas egníiarle eagríehQ, esger^ 

gr-esa del iiice^dío Boma entem, 
gfregca al pau^dg un ^esas|rozs ^rgma,

(Y Rfima arele por f i n , . .  sus |ie les
cortesanos, circuido de iaurelés, 
suWiítté entre las íim ás y  el espanto,
ved en io aitò ai artista monsttíuóso, 
arpá en manó, magnificó y  heíinasOj 
con V02 divina InOdular sü cantò!

n

Escuchad sus estrofas lapidarias 
llenas de inspiración y  patrio fuego; 
escuchad el doliente y puro ruego 
que a los dioses dirige ea sus plegarias.

Ved las nobles siluetas legendarias 
que absorto y conmovido evoca luego; 
y ved la sombra del glorioso ciego 
tiibútar al cantor lisonjas vEirias.

Su gesto al contemplar Apolo admira; 
la misma Venus que le observa ahora 
su canto al escuchar, de amor suspira.

íY cuando el regio artista de repente 
termina el canto, el auditorio llora 
porque él llorando está, trágicaraentel

m

Resuenan los aplausos todavía 
entre los circunstantes consternados; 
mas domina también por todos lados 

la plebe la inmensa gritería.

Con el creciente incendio su osadía 
aumenta, y, contra el César fulminados; 
®^chanse dicterios indignados 
e incendiario le llaman a porfía.

SU divino Imperator, resentido: 
jVed, Quirites — exclsma en tono serio— 

el galardón que da ese pueblo inmundo
al honor de que roe hallo revestido 
al ejercer, cual nadie el doble imperio 
del arte y del poder en todo el mundo!”

IV

Nerón detesta ya ese pueblo inculto, 
que no ama de sus versos la presea; 
pero tiembla al sentir que cual marea 
s® agita en tom o en bramador tumulto.

Como antes que el peligro ve él insulto, 
manda que el pueblo aniquilado sea;
MaSj “Cese al punto esa imposible idea” 
dice entonces Petronio, audaz y  culto;
‘'Yo calmaré esa plebe” ; y  arrogante 
llega y  les habla: “Reprimid la injuria: 
Pan y fiestas tendréis en adelante;
reconstruiráse Roma y de ;nil modos 
el Augusto os hará gozar a todos” , 
y  así del pueblo se aplacó la íu^^ :̂

V

Va v m m t  l^etreRie, el índalente 
árbitro dei bUètì güSto; y  SU iègfèsG 
del olííftpico Gesaí Un gfaii ^éso 
quita de angustia y de térror Véheménte.
Que deja el pueblo en paz, harto elocuente 
lo dice su mirar; y  aunque está ileso, 
pide esencias y  dando hondo bostezo, 
quéjase de que el pueblo es mal oliente.
Mas, el enorme artista, recobrado
del todo, exclama: “Con franqueza, dime,
Petronio, ¿de mi canto qué has pensado?

y  él: “ ¡Por Júplterl” dice, haciendo im signo 
“Juro que ese espectáculo sublime 
de tí tan sólo me parece digno".

28 de abril de 1902.

RAPTO INFERNAL
Por entre negras rocas dt  I<cn1bl£ aspecto como «1 pecado 
qne en espiral dcscíeodea al rojo abúmo ^e ía £xpííidáo* 
ved a Satán 4ue llega de inmcoso orgnUo 
con el resío trofeo qae el am iu colina de so ambidón.

__«Ya tuisa esposa*’—  dice; y el cuerpo estrecha <iue desmaj'ada
so^e los hombros trae de ub ala abierta baío el crespón;

Mujer com o est^ futaca, m is furos ojos hsísi contemplado!
Oh hffiA flor del vUio» como va a  amarfa mi eorazón^.
Ya ee el fofido del aotro« sobf% tm enorme cariráu brOlaeZe, 
como eo lecfio de «mores» stx hcrtaosk G trsi deja y  triBfi£antt 
contempla aqnel Usoro de ¿racia obscena que al C^elo injofia.

Y enardecido luego« m&iente exdam a: “‘ ¡M nicr diTinaf 
¡Beber qoiero en la copa de to ínsaciaMe feeaz lajuriaJ**
V faccbo tma sierpe* al ptaUOr se enrosca í l  cnerpo de Mealina*

5 <?e ocfedire de ISÍW
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PÀGINA 4 r e v ist a  ARIEL JUNIO DE I».

c w c n E K f i i n » n
Por MEDABDO MEJIà

Estoy aquí en el bosque, que dice la leyenda 
milenaria es el mismo Paraíso Terrenal.
Ando por donde Adán, desnudo y  solitario, 
paseaba su inocencia. Por donde Eva ambulaba, 
estrujando la hierba, a verse el claro rostro 
en virginales aguas. Por donde la serpiente 
enrollada en las ram^s vigilaba a sus yíctinias.
No se disculpe usted por no haberme llevado 
»1 puntp donde estaba el frondesp nmnzanQ, 
tí ^ b o l de Igs frutos prphibídos que al comerlos 
hacían conocer la ciencia del bien y el m al/
De seguir la leyenda, nosotros ya mordimos 
aquellas agrias jiompaSt y  ivada tíos obliga 
que volvamos al árbol que iiós bi¿o inórtales...

S í... En este aspecto, tenemos q̂ ue agradecerle 
que por él saboreamos las mieles del am or...
También.... Por ese árbol sentimos entusiasmos 
de afán y de creación que desconocen término.
Lo m ism o.,. La vida es bella y  digna de vivirla 
hasta llegar al día de su precioso lím ite ... 
i Oh, qué encanto! Ignoraba que Adán, Eva, el Paraíso 
fueran mitos armenios que envuelven hechos ciertos.. 
Del grupo gentilicio salió al fin la pareja 
bien formada, ideal para llenar la H istoria..
Muchas gracias... Ahora he comprendido el Génesis..

—  n  —

¿Qué dice— ? ¿Scheherazada. , .  ? ¿Yo por ver a
Scheherazada.

Esto es más sorprendente... Me parece imposible 
Hay hechos en Oriente tan arduos de explicarlos 
que no se sabe en último si son verdad o sueño. 
En los grandes desiertos suceden los espejismos 
que dibujan extrañas ciudades ilusorias..
¿Es cierto lo que dice que veré a Scheherazada?

Niño aprendí su nombre. Había allá en mí casa 
un libro mal forrado de las Mü y  Una Noches. 
Leía Aracelina, los niños la rodeábamos 
sentados en el suelo.

Tenía Aracelina una clara voz cálida 
muy cercana a la música.
Perú como elevábamos là mente a Scheherazada, 
ia hallábamos radiante, igual a las huríes 
en el jardín de Alá, y  entonces la escuchábamos 
con una melodía de cítara encantada.
¿Sería que presentíamos, en infantil ensueíío, 
la rítmica Scheherazada de Rimski-Korsakov?
(Oh, si! La presentíamos porque esa maravilla 
musical late en todos los corazones tiernos, 
y de repente eleva ai oído sus notas 
que se vuelve u» concierto difundido en la atmósfera

¿Es la misrria Scheherazada de las Mil y  Una Nochés? 
¿La misma princesa persa, la. hija del Gran Visir, 
la esposa del rey Schariar. cien veces sanguinario? 
La imagino velada el rostro de jazmines 
con azulados tules del mercado de la India.
Con un collar, de perlas de tan alzado precio 
que .solo es adorno de musulmanas remas.
Con un traje discreto y  sutil a la vez 
que en Oriente permite las adivinaciones.
Con sandalias que abrochan, diamantes de Golconda.
Y  luego rodeada de jóveneá esclavas
que arrancan de, sus arpas melodías sensuales.
Sin que falte el servicio de los eunucos negros 
armados con alfanjes de crueles gavilanes.
Y sin dejar de creer que hay ojos vigilantes 
detrás de las pesadas cortinas de Damasco.

Perdóneme que dude. . .  Si vive Scheherezada, 
debe ser ima anciana de estampa miserable 
asida de un bordón como aquellos patriarcas 
del Viejo Testam ento...
Ah, s í . .. Tiene razón*..  El hombre y la mujer, 
siendo seres tan frágiles superan los Diluvios.
En efecto, conozco el Ararat, el monte 
donde asentóse el Arca de N oé ... Bien recuerdo 
que allí comprendí algo que parece muy simple- 
que habían, terminado las vieias generaciones 
para que otras llegaran a disfrutar la Tierra; 
que el hombre y la mujer son seres inmortales, 
solo que viven, mueren y  toman a vivir.
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J0NÎÔ DE 198Ô r e v is t a  AHIÊL PAGINA 5

n
renovándose siempre como los jaramagos.
Ya entiendo... Scheherazada, siendo la misma, existe 
joven, radiante, alegre, viviendo en este siglo 
como toda muchacha...

Salgamos de este bosque 
y lléveme a admirar a la linda Scheherazada,
Dulcinea del Oriente.

—  m  —

Me dice el relator, poeta de cíen años, 
que explica dulcemente los hechos y  las cosas: 
Scbeherazada, amigo, ya no es la celebrada 
contadora de cuentos en una Corte antigua.
Hoy sus cuentos son otros, distantes de la Tierra, 
tienen más relación con el cielo estrellado.
Hoy sus cuentos son otros, donde se ve la Tierra 
vestida de luz, cantando en los inmensos coros 
que-integran la Via Láctea.
¿Le parece admirable aquel chorro de cohetes 
que en sucesión avanza hacia las constelaciones? 
¿Y aquel vuelo bellísimo de naves espaciales 
que en juegos malabares forman pueblos de Ixiz?

¿Y aquí abajo le encanta ver la maravillosa 
combinación del ritmo y  el color en Tchaíkovskí?
¿Y esta gracia suprema de llegar a una tierra 
lavada de califas, de visires y  eunucos?
¿No es grande que acabaran la esclavitud, el látigo, 
la sangre derramada sólo por derramarla?
¿y  que venga después una generación de seres

superados
a hacer la tierra cíelo, a hacer el cielo tierra?
Tal es Scheherazada.. .  ¿Le gusta Scheherazada?
Qué decir en el caso. . .  Guardé un silencio largo 
para entender mejor en su nuevo papel 
a la gran narradora de las Mil y  Una Noches, 
en canapé oriental, en tiempos enterrados...
Pero hubo un. grito unánime: ¡Ya llega Scheherazada!
Y vi a una muchacha sonriente, aJgo cansada, 
que se alisaba el pelo, ím poco alborotado.
Vestía camisa blanca y  pantalones gruesos.
¡Venía de la alta ciencia de los astros 
y del amor más puro de los hombres!
¡Venía del porvenir de siglos liberados, 
a decir al presente cómo es el ptorvenir!

Yeribán, Armenia, Asia Menor.

Rejietinios hô y, y pubUcojifos definitivameote el que encabeza estas líncis, de a có o  Que la pubUeaci¿n
aoleiior ^ueda por ima razón digna Oe c^ficatse:

Habíamos guardado en la memoria H poema, S así lo tra ^ a m íB  a las páeüias de la REVISTA- Mas, axctUíLá 
qoe posteriormente encomiamos t i  oríeÍRal escríTo. y  al cam pm tia  £oa ei publicado nctamos

Qi^ es£e últiftto liabía quedado trunco en muchas partes.

A lo unestro le ««cedemos p o a  tmportaiKla. Péw  « a te « «  flíwr efl la  primtitx publicará« Sdieheta^ada resalttba 
jnás bíflóriea que íum riaa, y en Ja sesuwia pnbUcaeió» parece Que s« logra lo dtseado.

Una orielnalidad, una btveacióit, eso es lo <ji« buscábamos* 
con el a n a ^ o  de que ^  cjeadóa to  el ternaio: 

el fue cscrilo en el Oriente*
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ÜNA POLEMICA QUE DÜEA CUATEO SIGIiOS:

EL PADRE LAS CASAS
y el último libro de Menéndez Pidal

Por FEENANBO DIEZ DE MEDDíA

Don Rarnón Menéndez Pidal, notable historiador, 
gloria de las letras hispanas, filólogo y  crítico de in
sospechada probidad, da cima a una obra monumental: 
El Padre de Las Casas: sa doble personalidad, que Es- 
pasa-Calpe de Madrid lanza en bella edición ilustrada
de 400 páginas.

El libro será un acontecimiento intelectual por 
ocuparse de personaje tan célebre y  discutido, y  por 
provenir de tan fino ingenio y  austero investigador- 
Reactuálizará, además. Ja polémica que ya dura cua
tro siglos sobre la acción de España en América. Pon
drá aristas de fuego al tema del indio y  su destino. 
Abrirá nuevos horizontes a la critica histórica sobre 
el “lascasismo”, que sigue apasionando por dos vertien
tes a los estudiosos de la Conquista y  dél Coloniaje: 
la radiosa, y la oscura, según se trate de apologistas 
y detractores del gran dominico.

Será, sin duda, morosamente leído y  exaltadamen
te discutido porque un soplo polémico recorre toda la 
estructura de sus capítulos e investigaciones críticas.

_  I  _

Vaya, en primer término, un sentimiento de ad- 
miráción al insigne escritor que a los 94 años", sin cejar 
un punto en la lucidez del juicio ni en la fineza del 
bien decir, ha levantado esta inmensa fábrica de eru
dición y sapiensa histórica. Repensar la vida y  la obra 
del Padre Las Casas a la luz crítica y documental, fren
te al torrente papelístico contradictorio que derraman 
los archivos de España y de América, habría hecho re
troceder a otro investigador. Pero en su espléndida 
agerasia, Menéndez Pidal ha realizado la tarea titánica.
Y a fe que se ha de aplaudir el hazañoso esfuerzo, la 
nobleza del propósito reivindicatorío de la proeza his
pana, todo cuanto de esclarecedor tiene el libro la agu
deza del análisis, el diestro manejo de Jos documentos 
y correspondencias de la época, ese sereno y  objetivo 
discurrir de una mente ejercitada en las más altas dis
ciplinas del pensar critico e histórico.

Don Ramón sigue siendo un maestro consumado 
en la investigación científica y  un pensador que se 
mueve con majestad entre las ideas, los hechos, las 
personas y los documentos. De aquí el interés apasio
nante y el deleite que produce la lectura de su última 
obra.

Este libro sobre Las Casas es una joya de la his
toriografía hispana, y merecerá los elogios y reparos 
que toda grande obra suscita en relación a la alteza 
de miras que persigue y  al caudal de pasiones que 
desata.

n —

Para situar —y juzgar, luego— El Padre Las Casas 
de Menéndez Pidal, hay que partir de xma premisa:

existen dos escuelas históricas y críticas, desde hace 
cuatro siglos, para enfocar la vida y la obra del obi^ 
de Chiapas. Una, la española o peninsular, siempre de
safecta al fraile estupendo; otra la americana o cónti- 
nentai, acaso apologética en exceso, que no admite re
paros a la memoria del fraile insigne.

Naturalmente, Menéndez Pidal pertenece a la pri
mera. 'Tadre Las Casas” está contemplado desde el án
gulo hispano, con pupila y  sentimiento —¿y por qué 
no resentimiento?— hispanos también.

Pasado el deslumbramiento de la primera lectura, 
si se desmonta con paciente análisis la ingeniosa.es
tructura crítica de la- obra, sufre el lector fuertes im
pactos que disimuló el entusiasmo de una apreciación 
general.

Dice don Ramón al dedicarnos su libro; “esta re
visión inspirada en móviles críticos únicamente”. Y lo 
cierra con estas sugestivas palabras: “He cumplido un 
ingrato deber exigido por la crítica histórica” -Allá 
por la página XIII de los “Preliminares”, previene: 
“Espero no se me juzgue como antilascasista sino como 
cnticista” .

Esta triple toma de posición tras el escudo protec
tor de la crítica, no basta para esconder los trasfondre 
psicológicos y emotivos del libro: no son, en verdad, 
el investigador imparcial ni el historiador ecuánime 
los que asoman por sus páginas, sino el combatiente 
fogoso, el partidario tenaz, el español herido y enco- 
nado>

Esta obra es —ironía del destino— ‘^ascasiana” de 
la cabeza a los pies: dura, agresiva, inflexible, tan po
seída por su verdad y  su actitud reparadora, que pier
de el horizonte histórico por asentar su particuto pe
rímetro ofensivo.

Justicia pide justicia. Es doloroso, pero nec^rio 
contradecir al notable historiador.

— ni —
Quien haya leído algo de lo mucho que se ha dicho 

de Las Casas, de su tiempo, de la obra de España ̂  
América, podrá orientarse buscando equilibro entre 
dos tesis que lo presentan, una como loco y odiador, 
otra convertido en Padre de la Americanidad. Entre 
puntes tan extremos discurre la verdad histórica.

No anda errado Lewis Hanke, preclaro hispanis
ta, al sostener que Fray Bartolomé de Las Casas ^  
un personaje tan renombrado y  discutido en el sigo 
XVI, como Churchill en el nuestro tiempo”.

No piensa lo mismo Menéndez Pidal, psra 
Las Casas no tuvo influencia en su tiempo, ni eii 
Corte, ni en los consejos de teólogos, limitándose 
aprovechamiento de ideas e iniciativas ajenas, y 
casando en todas sus empresas.

En el prólogo —página XIV— el h istoria^  ^  
ya, previa, inexorable, su apreciación crítica:
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^  ni &ra impostor, ni malévolo, ni loco; era senci- 
un paranoico” . Y  añade: “Para exculpar la 

falta de caridad, la falsedad monstruosa y  con- 
hay Qíie recurrir a la única explicación posible,

T¡j enísnnedad mental’ .
¿Volvemos al lombrosísmo, explicando el genio por

^  p j^ lo g ía ?
injusto, tan cerrado a todo principio de equi

dad se presenta el crítico desde las primeras páginas, 
oue induce al lector, a indagar el porqué de tamaiía 
pj-ê eocion.

iSenéndez Pidal no mide la grandeza de la monu- 
jaeutal Historia de las Indias; la tarea apostolar y  sa- 
ijjficada de una vida; ios trágicos descalabros del idea
lista ías desventuras del luchador y  del -rebelde; ni 
xecúaoce que, no obstante sus percances y  reveses, el 
gran dominico influye en su tiempo y  afronta el poder 
jeal y, la majestad de-teólogos y  juristas, defendiendo 
denodadamente a los indios. Claro que no fue el único: 
el P. Vitoria, Motolinía y  otros merecen reconocinii&n- 
to universa}, pero Las Casas les supera en estatura hu- 
iaai}a

El origen de las cóleras mal guardadas de don Ra- 
-Bión es un pequeño folleto,'Destrmción de las fodias, 
donde Las Casas denuncia las iniquidades de los con
quistadores en el Nuevo Mundo. Cierto que la crítica 
histórica -bá demostrado ya que hubo parcialidad, exa
geraron y  hasta si se quiere, encono, del i^bispo de 
Chiapas para juzgar a los españoles.

¿Qué idealista, qpé luchador, qué hombre de ac- 
ción no fue parcial, injusto, desmesurado envuelto en 
el fuego de su arrebato realizador?

Admitamos que Las Casas extremó sus rigores 
contra los españoles; en su época la grandeza del pro
pósito —redimir a los indios y  humanizar Za conquis- 
ts— y él poderío de la Coronaj la máquina lenta de la 
religión y  de las leyes, la fuerza incontrastable de con
quistadores y encomenderos, imponían la actitud des
orbitada, el tono airado, la pertinacia crítica sin íreno 
íomo armas justificadas por la desproporción incolma- 
bie entre el poder jurídico y  su atrevido reformador. 

Bien: Las Casas fue injusto con; España, Esto no 
justifica que el historiador Menéndez Pidal sea injusto 
con Las Casas.

,£1 gran dominico dejó la cáscara de origen en la 
península. Es ya americano de adopción, de corazón, 
de estilo y de pelea. Nuestro le hicimos^ desde hace 
cuatro siglos, y le defenderemos como él nos defendió; 
con pasión y con braveza, guardando siempre los de
bidos respetos al ilustre investigador que creyendo 
menguarle, he levantado nuevo plinto a su fama.

Porque la crítica, cuando carga los tintes negros 
y la reiteración en el ataque y  los puntos negativos, 
lejos de hacer daño, eleva. Quien piense destruir, me-
<í̂ íe primero si no es mejor compañera la mesura que 

encono.

— IV —

 ̂ íío es éste un libro rigurosamente histórico, basa
do en el equilibrio de los materiales investigados, en 

lógico y tranquilo, en la fría confrontación 
os pareceres afectos y  contrarios. Es más bien ima 

spsaonada de política, de crítica parcial, de po> 
ca vivaz, que persigue dos objetivos no por calla- 
® ^ 0 3  evidentes; la desca.}iíiúación integral del P.

Las Casas y  la rehabilitación hispajia respecto al trato 
que dieron conquista y  colonia a los indios americanos.

El primero no honra ciertamente al autor. El se
gundo lo enaltece.

~  V —

Dice Lope de Vega en la primera parte de El Prin
cipe Perfecto, donosa comedia dramática, refiriéndose 
a don Lope- de Sosa, mal amador, a quien juzga por 
boca de doña Leonor, la abandonda;

Falso en el alma, en el trato, 
en las obras y  en la fe.

Aunque parezca increíble, esta es la opinión que 
Menéndez Pidal tiene del P. Las Casas, Baste ver una 
cribada selección de epítetos que le aplica a lo largo 
de su furibundo estudio. Le califica de violento, me
lifluo, falso, impostor, infamador, paranoico, egotista, 
exorbitante, engreído, soberbio, enfermo mental, furi
bundo odiador, anticristiano, obstinado profesional de 
la acusación, maníaco-protagonista, utopista, fantasea
dor, enormizador, hispanófobo, injusto, difamador, des
carriado, vanidoso, descaminado, megalómano, fatuo, 
difamador monstruoso, defectuoso patológico, enconado 
y sañudo, iracimdo, inhumano, propagandista de ideas 
ineficaces, etc,

¿Historia o libelo? ¿Se puede ser juez —el histo
riador siempre lo es, en cierto modo— cuando se pa
dece tan ardida antipatía por el sujeto estudiado? ¿No 
cae el biógrafo en algunas de las pasiones y errores 
que analiza en el biografiado, cuando se deja arrastrar 
por los arrebatos dé una santa cólera contra el que di
famó a España?

Acaso sea esta la clave del libro; el patriotismo pa
raliza en Meriéndez Pidal al investigador, al juez im
parcial. Ya estaba Las Casas mil veces condenado por 
la pluma desde la página primera de su obra demole
dora, Demoledora para él, naturalmente.

No faltarán historiadores y doctos estudiosos, es
pecializados en la materia, que desmonten y recti
fiquen las exageraciones de don Ramón, si bien es 
justo reconocer que en buena parte de su libro tie
ne razón al señalar los defectos y  errores del Obispo 
de Chiapas.

Nos limitamos, en este rápido boceto crítico, a se
ñalar que no hay historia ni crítica posibles donde no 
hay serenidad e imparcialidad,

¿Por qué la balanza menéndezpidaliana pesa úni
camente lo adverso, ignorando lo favorable y  atenuan
te? No pasan de 8 a 10 las páginas en que muy a su 
pesar reconoce un mínimo de rectitud y  de abnegación 
al Padre Las Casas. Las 390 restantes constituyen una 
máquina de guerra con un solo objetivo; apocar y des
truir la figura del gran dominico.

Obsedido por el complejo de la iniquidad lasca- 
siana contra España, Menéndez Pidal deja la vara del 
historiador para ceñir la cota del guerrero.

Asi, el siglo X V I y  el siglo X X  se tocan. Dos es
pañoles, igualmente geniales, fieros, altaneros, impe
tuosos, intransigentes, se atacan desde sus respectivas 
torres de meditación y de pelea.

Porque si Menéndez Pidal acomete sin piedad al 
Padre Las. Casas jvaya si éste no le quitó sueño, repo
so, dominio emotiv^o y  serenidad intelectuall
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Y es lo notable del libro: el juzgador transmi
gra a la òrbita y al estilo del juzgado. Don Ramón.. 
Don Bartolomé. . ,  quijotes de la acción, del meditar. 
Si fue imposible redimir al indio americano en el ama
necer del Coloniaje, tampoco será posible hacer un 
fantasma de la figura y de la  obra dèi Padre Las Ca
sas, cada dia más vivas, vigorosas, actuantes en Espa
ña y en América. -

— VI —

Un estudio histórico, iina crítica ecuánime, un en
sayo biográfico, una investigación científica rigurosa lo 
menos que piden es probanza de equidad: probar lo bue
no y ló malo, administrar sabiamente penumbras y cla
ridades, contrapesar lo censurable y  lo plausible, a mi
tad de camino entre rigor y  tolerancia, porque no hay 
vida y obra humanas todas de sola sombra o de solo 
puro luminar.

Menéndez Pidal plantea la doble personalidad del. 
fraile insigne: una normal, anormal la otra. ¿Por qué 
se ocupa sólo de la segunda? Así el retrato —y la crí
tica— resultan parciales, incompletos, defectuosos.

Si se consultó los archivos españoles, debió hacer
se lo mismo con los de América. Sí se oye a los ad
versarios de Las Casas, debía escucharse también á sus 
panegiristas. Si se agota la biografía y  el documento 
contrarios al dominico, debería mencionarse asimismo 
ia abundantísima bibliografía que le es favorable. Sólo 
así se hace historia y crítica imiíarciales.

Contra el arsenal menéndezpídalíano de documen
tos, citas probatorias, cartas y  juicios de los contem
poráneos de Las Casas, habría que oponer el torrente 
de pruebas que exhibe en sus libros el eminente his
panista Lewis Hanke —especializado en estudios del 
lascasismo—, casi todas enteramente exaltadoras de su 
persona y de su obra.

No es prenda de ecuanimidad basarse en los escri
tos de Sepúlveda, Motolinía, Betanzos y  otros adver
sarios del Padre Las Casas, que con él tuvieron reyer
ta airada o disputas de opinión, para deducir, de aqué
llos, lo que realmente habría sido el gran dominico."

— vn  ~

A media lectura el lector se queda atónito: ¿Es un 
anciano historiador o un guerrero impetuoso de 25 años 
el autor de este libro?

Menéndez Pidal arremete con el ardor comprome
tido del combatiente medieval: a sangre y  fuego, con 
furia vengadora, para borrar al padre Las Casas y al 
malhadado -‘iascasismo” de ia historia de España y de 
América, como se extirí>a un tumor maligno que daña 
el organismo histórico.

Noble el propósito si se le enfoca desde el ángulo 
peninsular: la rehabilitación de la Conquista y del Co
loniaje, cuya validez jurídica y  moral negaron, en Dar
te, teólogos, doctos e ingenios de la propia Iberi¿ la 
cual, justo es reconocerlo, fue vilipendiada en la “ le
yenda negra” por hechos abultados y  exageraciones de 
propios y extraños. Pero el patriotismo, por respetable 
que sea, no puede torcer la aguja magnética de la his
toria; y  mirando el caso desde el ángulo americano, 
parece equívoco y menguado negar la vida fatigada y 
altruista y la grande v valerosa ohi-a t __

sas, defensor denodado de los indios americanos 
dor temerario, primer humanista beligerante de ]^ *  
Ionia, asombro de las generaciones por su extC ^  
naria personalidad y  el fuego inapagable de

No se desconoce los fuertes defectos del 
do, ni sus errores y  exageraciones. Los grandes 
bres —y sobre todo los grandes rebeldes— padecen ̂  
cierto desequilibrio intelectual que a veces raya u 
satánico. Savonarola es el ejemplo clásico de estaT 
taralezas excesivas que no 'vienen del trasfondo paíô  
lógico, sino de la tensión desmedida del pensar y ¿el 
hacer, de Ja malaventura que los desgarra conforme se 
sumergen en la llama ardiente de su ideal y su pelpa.

Las Casas/ héroe trágico, mal entendido por Me
néndez Pidaí, no puede reducirse a figurilla resentida 
de'teatro popular. Su dimensión de idealista, su talla 
psícológída, exceden el campo crítico y erudito para 
proyectarse a la historia universal.

vm

Admitido que las censuras y reparos al,Las Casas 
anormal tengan validez en el campo crítico y docu
mental. ¿Y dónde están las virtudes y acciones inaeí- 
bles del Las Casas normal? Historia no es solamente 
investigación analítica, probanza documental, veredic
to cerrado de objetividad. Se ha de añadir sensibilidad 
para templar el juicio en 1a imperfección humana, per- 
pectiva de la época, encuadre adecuado del personaje 
en el marcò de sus circunstancias, ahondamiento psi
cológico, mirar sereno y  remontado, equilibrio de jui
cio y sentimiento. Todo eso que, en otros libros, dio a 
Menéndez Fidai fama de maestro versado én ecuani
midad.

Eí paraleló con Don Quijote es feliz, pero la visión 
apreciativa se deforma. No se ha visto la inmensa áe- 
ventura del gran infortunada, su lucha titánica, el fes- 
caso constante de vida y  obra, la obstinada pasión del 
luchador, duro, fanático tai vez, pero redimido en su 
tremenda tarea por la alteza del propósito y la pro
yección trascendente de su padecer.

Se dan casos en que los muertos derrotan a los vi
vos.. Los grandes vencidos de la vida son los grandes 
\'encedores de la muerte. Así Las Casas, eterno rena
cido del sepulcro, sigue hatalTando por el indio, contra 
el gamonal, el encomendero y  los caciques del imperio 
y de ía letra.

El libro de don Ramón Menéndez Pidal no amen
gua, antes'bien, para un juzgar sereno, doblemente ffl- 
formádo de las luces y  las sombras que proyecta el gran 
dominico, peralta, por contraste reactivo, la gloriosa 
figura del Obispo de Chiapas.

Hemos redondeado estas apreciaciones con dolido 
sentimiento. Ni Las Casas merecía un estudio tenden
cioso y parcial, ni Menéndez Pidal desaprobado vere
dicto. Se discute la intención de la obra, más que la 
obra en sí.

Todo respeto al grande escritor, cumbre de las le
tras hispanas. Pero al historiador no podemos darle 
asentimiento. Justicia pide justicia; y si Menéndez 
dal no la tuvo para Las Casas, no podrá pedirla a no  ̂
otros, los americanos, que no aceptamos vasallaje cri 
tico por sapiente que fluva la letra ni por docto qo® 
corra el parecer.

grande y valerosa obra del Padre Las Ca- Tomado de la Revista “Cuadernos”, 80, Parfe.
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LOTERIA N A C I O N A L
SE CONSTRUYEN ESCUELAS PARA EDUCAR LA NIÑEZ. 

SE LEVANTAN HOSPITALES PARA LA SALUD DEL PUEBLO
Y SE DISTRIRUYEN PREMIOS PARA LA. PROSPERffiAD

DE LA NACION.

1^—Premio mayor d e ........................... ............. L
2^—Premio d e .....................................................
39^Premio d e ....................... .............................
4®—Premio d e ........- ...........................................

5 Premios L L600.60 c / u ..........................
30 Premios de L 200.3Q c / u ......................
S5 Premios de L 100.00 c / u ......................

2-167 Freimos con valor d e ................................

IQO.000.00
10.0QQ.0D
5.000.00
2.000.00
5.000.00
6.000.00 
8.500.90

215.020.00
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ARCO líACIOHAL DE FOMENTO
Al servicio de la Agricultura, Ganadería e Industria de Honduras.

Fundado el 1° de Juliò de 1950.
Apartado Postai 212, 3 ’egucigaijia, D. C. —  Cable: BÀNÀFOM

SERVICIOS Y OPERACIONES
 ̂PRESTAMOS A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO  ̂
DEPOSITOS A LÀ VISTA Y DE AHORRO 
CUSTODIA DE VALORES 
TODA CLASE DE SERVICIOS BANCARIOS

AGENCIAS BANCARIAS
Catacamas, Comayagua, Corquín, Choluteca, Danlí, El Paraisjo, Gracias, Juti- 
calpa. La Ceiba, Marcala, Nueva Ocotepegue, Olancbíto, Puerto Cortés, ELPro-. 
greso, San Pedro Suia,'Santa Bárbará, Tela, y Santa Rosa^de Copán.

Tegucigalpa, D. C„ República de Honduras.

BUENAS ESCUELAS
PARA LOS KIJOS DE LOS JBABAJABOBES
DE LA

TELA RAILROAD COMPANY

Humerosas escuelas sostiene la Tela Haxkoad Compaxiy en sos 
centros de trabajo en la Costa Norte de Honduras. En estos es- 
tablecimienios educativos, millares de niños de ambos sexos ^  
ciben enseñanza gratuita. Estos futuros ciudadanos estarán capacá* 
lados para servir mejor a la Patria.
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El Periodismo de la ''Illiisíration” 
como P0riodismo Legitimo de Honduras

Discmso de MEDARDO ÄIEJIA 
en Ja APH, el 25 de m ajo de 1966.

Coeáitan que en cierta ocasión el rey don Alfonso 
XIII quiso honrar a vanos poetas y  escritores españo
le s  c o n ,medallas de oro por la gloria literaria que le 
a g r e g a b a n , a  "España. Entre los escogidos se hallaba 
Dadaiflíenos que el contradictorio don Miguel de Una- 
muno.^tor de numerosos libros notables, rector de la 
Universidad de Salamanca y enemigo jurado de la Mo
narquía. Llegadas el día y  la hora de la condecoración 
en soleinne acto publicó, en él que se agolpaba la flor 
ynafe de,la nobleza y la intelectualidad de Madrid, 
doo Alfonso XIII en persona fue prendiendo las con
decoraciones en las solapas de los elegidos, quienes uno 
a unOi'Uenos de inclinaciones y  de cuidadosos discur
sos, agradecían "el galardón y  deseaban a stx Majestad 
largsc.'Wda y feliz reinado.

Cuando le Uégó su turno a don Miguel de Uoamu- 
DO,-se-acercó al monarca sin ninguna inclinación, reci- - 
bió la; pieza del metal precioso adornada con cintas pa
trias, dio la vuelta y se dirigió a su asiento. Entonces 
el rey, sóñnente por conocer el carácter de don Miguel-, 
lo llamó -para decirle:

—Don Miguel, ¿y usted se va sin agradecer la me
dalla...?

Con. rapidez contestó don Miguel:
¡y  a cuenta de qué la voy a agradecer, si la me- 

rezeo,. . ’ ^
JBsíabaii de torre a torre el rey don Alfonso XIII y 

don Miguel de Unamuno. Un don Miguel de Unamuño 
no nace iodos los días. Aparece de siglo en siglo para 
griiat'su protesta en la cara de la monarquía y  de la 
dictaAira. falangista. Por eso murió como hombre, co- 
nw f^nsador rebelde y como español de pelo em pecho.
Si en aquella ocasión recibió la medalla del rev Alfon- 
so XHI, y no lá agradeció por merecerla, con 'la misma 
arrogancia la habría rechazado por no ajustarse a su 
Personal cosmovisión y estar debajo de su rúvel. Es un 
<̂ sso angular, extraordinario, único, que solo puede 

en la personalidad radiante de don Miguel de 
ünajnuno, y nada más. Y  con facilidad se le explica, 
po^ue dpn Síiguel de Unamuno, nacido en Ifepaña, pa
ree^, descender de los dioses olímpicos con los cuales 

hablar en griego. Es así que solo en los seres 
divinos que relampaguean en la ’’ Historia son 

3-C€í>tab̂  los desplantes.
En los~demfe simples mortales —^barro que viene 

ael barro y va al barro sin salvación, según la Biblia—, 
provocan sorpresa, desencanto, lástima, piedad, des
aseado, irritación las actitudes salidas de tono, porque 
pueden venir de un remanente hereditario; de una os- 

revelación psíquica; de una enfermedad pertinaz; 
tuna desmedida sobrestimación del “yo” en desajus- 

realidad social; da un infundado afán de no- 
de un cavernario rencor que aflora en el al

ma de los desclasados; de tm desesperado arribismo 
sin posibilidades de cumbre; de un insano resentimien
to hacia los demás; de una maldad congènita con len
gua bifida y uñas retráctiles; de un secreto compromi
so estipendiado, o de una mala educación venida del 
hogar y de la escuela, que puede ser objeto de estudio, 
curación y  enmienda en el consultorio del médico, el 
laboratorio del psiquiatra, el centro investigador del 
pedagogo o el despacho del juez de la materia.

- Con todo, seamos generosos. El conocimiento trae 
comprensión; la comprensión, disculpa: la disculpa, paz

el alma. Sin que admitamos la teoría de los ciclos 
de Juan Bautista Vicà, de doñde“ viene el decir que “la 
historia se repite” , porque la historia se desarrolla en 
espiral, si abrimos las páginas de Cayo Suetonio en la 
“Vida de los Doce Césares”, nos sorprendemos del ex
traordinario parecido de las costumbres de Roma, en 
el siglo II de nuestra era, con las costumbres actuales. 
Entonces, entre personas honestas, era corriente definir 
las costumbres romanas como costumbres de Bajo Im
perio, es decir de Imperio en declinación, de Imperio 
en putrefacción, próximo a derrumbarse con el estruen
do de un enorme edificio carcomido y  viejo. Aquellas 
costumbres eran la suma total del irrespeto máximo 
a la dignidad del hombre y  de la mujer. Como testi
monios, allí están para la eternidad los versos amoro
sos de Ovidio, los epigramas de Marcial, las sátiras de 
Juvenal, los sarcasmos de liUciano, y  nadie podía re
frenar ä aquellas costumbres, porque representaban la 
carne hedionda del sistema esclavista en decadencia, 
resultando inútiles en contra de ellas las admoniciones 
de Catón el Censor, las máximas morales de Séneca, 
los consejos sanos del emperador Marco Aurelio.

Hoy, después de tantos siglos, la espiral se sitúa 
con sus costumbres asquerosas y  na-oseabundas al nivel 
del Bajo Imperio romano, lo que acusa que existe en 
nuestros días ctro Imperio en declinación, que hay otro 
Imperio en putrefacciónr con aflictivos ejemplos que 
gMbíica la prensa y  difimde la radio, que producen es- 
panfo en las personas decentes. No somos moralistas 
ni nos gusta el oficio, porque comprendemos que los 
sistemas sociales gusanosos se curan con medicinas que 
ofrece la farmacia de la Historia, y  no con mandamien- 
tos ni bienaventuranzas. Solo hacemos comparaciones 
dei Bajo Imperio de hace siglos con el Bajo Imperio de 
hoy, para que ustedes, que son altamente comprensivos, 
reparen en la peste que abate al mundo, englobando, 
por consiguiente, a la sociedad hondurena, bajo el en
tendido que la carroña mundial es también, y  desgra
ciadamente, carroña nacional.

Ahora, ¿qué decir del premio que se nos ha otor
gado de buena fe  y  hemos aceptado de bona fide? Lo 
siguiente en forma honrada, sana, saludable y eategó-
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rica. Agradecemos a la Asociación de Prensa Hondu
rena CAPH), el acuerdo de habernos elevado a sus dis
tinciones más sobresalientes. Agradecemos al honesto 
Jurado Calificador compuesto por los licenciados don 
Esteban Mendoza, don Hostilio Lobo y  don Eliseo Pé
rez Cadalso la gentileza de haber recordado ntiestro 
nombre para honrarlo én primera línea. Y  agradece
mos al desinteresado protector de la cultura nacional, 
periodista don Vidal Mejía, director que fue del com
bativo diario “Él Norte”, de San Pedro Sula, por ha
ber apoyado en nosotros el esfuerzo publicitario de la 
REVISTA ARIEL.

Quede constancia de que sabemos ser agradecidos, 
como cumple a ios hombres Honrados y  a los ciudada
nos consciente de sus obligaciones. En cuanto a lo de
más, a la humanal miseria, conózcase nuestra divisa, 
encontrada en la lírica de Rubén Darío; LA VIRTUD 
ESTA EN SER TRANQUILO Y FUERTE.

n —
No queremos dejar esta tribuna sin agregar algo 

relacionado con el periodismo en general y  el periodis
mo hondureno en particul^. Nuestro amigo guatemal
teco, licenciado Enrique Muñoz Meany,' ya muerto, de
jó  gscrito en su “Preceptiva Literaria”  acerca de “El 
periodismo como género literario” , lo siguiente;

' “Durante mucho tiemjpo, los tratadistas de retórica 
no incluyeron en sus clasificaciones al periodismo, con
siderándolo como una actividad ajena al arte literario. 
Oíros autores, más tarde, lo clasificaron en el género 
oratorio, fundándose en ^ue la prensa puede conside
rarse como un derivado de ese arte por haber venido 
en muchos casos- a sustituir ventajosamente a la tri
buna.

Algunas academias con un criterio tradicionalista, 
no quisieron ver en el periodismo liná manifestación 
literaria, estimando que el periódico, y  sobre todo, el 
diario, es una obra improvisada que se concibe y  re
dacta con rapidez, en un lenguaje propio para ser com
prendido hasta por las clases menos cultas, pero ca
rente de la elegancia y belleza artística de las produc
ciones de la literatura. Tales razones habrían estado 
bien si se tratara de incluir la obra del periodista den
tro de las bellas artes, porque los fines prácticos de la 
prensa y  2a complejidad de aspectos que encierra, la 
definen más bien como un género bello-útil, a la ma
nera de la oratoria.

En la actualidad todos reconocen que el periodismo 
es im género literario, definido por caracteres propios, 
que le dan una fisonomía especial, siendo, tal vez, entre 
todos los géneros, el que mejor responde a las necesi
dades de la época y el que desempeña un papel de ma
yor trascendencia social.

Eugenio Selles al volver por los fueros literarios 
del periodismo, lo pondera diciendo que “es una uieza, 
arenga escrita, historia que va haciéndose, efemérides 
mstantánea, critica de lo actual y, por turno pacífico, 
poesía idiHlica cuando se escribe en la abastada mesa 
del poder y novela espantable cuando se escribe en la 
mesa vacía de la oposición”.

Hasta aquí lo dicho por Muñoz Meány. De nuestra 
parte decimos que el periodismo es una consecuencia 
del amanecer capitalista en Inglaterra, toma forma en 
la revolución de Oliverio Cromweil. su adalid más so- 
brésaljéfiie §5 él poeta Joh.n MlUéñ. es üriá éxtéñsioñ

de la oratoria política, su divisa es la libertad 
las restricciones feudales y  ya empieza a coints*^^ 
sus objetivos de orientación, información y divul^*^ 

Más tarde, en la revolución norteamericana 
independencia nacional, el periodismo norteame^^ 
sigue las inspiraciones del periodismo inglés, 
particulariza con Benjamín Franklin, quien a los'd ^ 
les de los Enciclopedistas franceses agrega la
de unos Estados Unidos poderosos con cápitalismo 
con electricidad. ' ^

Y desde antes y  después, a medida que se desabo
llaba el capitalismo con más pujanza y brillaban las 
luces universales de la Illustration francesa y'luego ex 
plótába la gran révolución de 1789, el periodismo ¿e 
Juan Pabló Marat én “El Amigo del Pueblo” y 4e otr® 
proclamaba los ideales de “Libertad, igualdad y  fraígr.' 
nidad”. Este periodismo despierta el entusiásmo-y es 
seguida en los países europeos atenazados por la se¿ 
vidümbre feudal y  en los países del mun'dov oprimidos 
por la esclavitud antigua todavía sobreviviente. Así no 
es una novedad que en Centro América seâ estê el ti* 
po de periodismo de José Cecilio del Valle en “El Anú-' 
go de la Patria” y  de Pedro Molina Plores' en “El Edi
tor Constitucional” . Eran periódicos de la IHustraí^ 
por lo qué son tan notables.

Posteriormente, al constituirse plenamente el -ca- ■ 
pitalismo industrial donde había triunfado 4a revolu-̂  
ción antifeudal, el periodismo cambió los viejos idéa
les revolucionarios por otros, y  proclamó los =de “paz 
social, orden público y  progreso económico’V Este'pe
riodismo se le ve florecer en Francia, Inglaterra y Jos 
Estados Unidos. Más tarde se le ve florecer eñ gran 
parte de los países de Europa, donde el sistema-capÍT 
tglrsta se había impuesto por evolución. Pero en aque
llos países del mundo donde" la revolución había Iríun- 
fado a medias o había sido defraudada por numerosas 
presiones, los gobiernos hablaron desde su prensa-ofír 
cial de “paz social, orden'público y progresó écoaóim* 
co’ ĵ en contrapartida de la oposición progresista que 
siguió fiel a la lUnstration, francesa y siguió-sustentan̂  
do los principios de “libertad, igualdad y frátemidad" 
Así se explica el caso én nuestro Istmo, que A lv^ 
Contreras ejerciera el periodismo ilustradó" en el-diario 
“América-Central” , de El Salvador, en “La Estrella del 
írazú”, de Costa Rica, y en varias publicaciones'nota
bles de la América del Sur. Y  así se explican los'ca
sos posteriores de Adolfo ZúHiga én la prensa'de S 
Salvador; de Ramón Rosa en la prensa de Guatemala, 
y de Antonio R. Vallejo en la prensa dél p ^ - 
periodistas de la Illustration francesa en el siglo XIX, 
por la simple razón dé qué seguían palpitantes y vigen
tes los ideales de “libertad, igualdad y  fraternidad •

Siguiendo el curso del desarrollo del capitalino ^  
los países “civilizados”, que había sido revolucionario 
en la etapa mercantil; amo y señor de s u s  conquistas 
en la etapa industrial; agrega después la etapa mono
polista de los “ trusts” , de los bancos, del capital fman  ̂
ciero y de los empréstitos que son esportados a las 
ñas menos desarrolladas de la tierra. Y entonces, el pe* 
riodismo de los países “ civilizados” , por ser un apea- 
dice de la gran concentración del capital, r^eja ^  
su orientación, información y  divulgación la ideólo^, 
de los intereses monopolistas, tanto en el área nació 
^omó en la esfera internacional, y. por 
clama en Inglaterra “la voluntad de ímpeíió*’: éñ 
ria, “la civilizágión irapcésa uhi\̂ ér£gl*’ ; efi AléSlBnl ‘
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cl ggnto teutónico de “Alemania sobre el mundo”, y
- tarde Ta consigna hitleriana de “el espacio vital” ; 
el Jspón, los mirajes imperialistas del “Plan Tana- 

Sí» y en los Estados Unidos, a bombos y  platillos, la 
ur¿txíiia úe Monroe” , el “Destino Manifiesto”  de Bu- 
¿úgjjai, là "Política del garrote” de Teodopo Roosevelt, 
la ^pioEoacia del dólar”  de Woodrow Wilson, "El 
Siglo Americano”, “La Gran Sociedad”, etc. En la ac- 

el periodismo que nace de los monopolios ar- 
jnamentistas, le hace.-propaganda embozada o desea- 
lada a las "perras locales y aun a la última guerra que 
vM'á y sufrirá la Humanidad, la guerra termonuclear, 
gs claro que en las Metrópolis hay un jjeriodismo anti- 
guerrérístá, apoyado por los pueblos metropolitanos que 
òmeren la pá¿̂  la felicidad y la vida. Tal es el conflic
to candente del periodismo en las Metrópolis. De una 
p^le, un periodismo que pide guerra, pensando en los 
jifigocios colosales, sin reparar en las consecuencias 
apócál^ticas.-ELimperialismo es guerra. De otra parte, 
¿n i^riodismó que exige paz, comprensión de la era 
áfómi¿a, armonía internacional, y  a cuya cabeza se ha- 
Uan-notables personalidades como Walter Lippman. La 
Hommidad quiere paz mundial.

Este Gohflicto metropolitano desciende a los países 
sübdésarroUados, donde los monopolios tienen - su pe- ■" 
riodismo, propio o alquilado, y  donde Jos pueblos des- 
(^pitalízados y empobrecidos tienen el suyo. En los 
países" subdesarrollados.. el periodismo de los monopo
lios' tiene' leyes que le permiten amplias libertades; 
órganos protectores de todo género; asistencia finan- 
dera pública o reservada; periodistas adiestrados desde 
sus directores hasta sus gacefíHerós. Estos periodistas 
reciben directrices, cursos, becas, paseos y  reúnense en 
congresos en que cambian impresiones y  adoptan líneas 
comunes.'Lo vemos en Centro América donde han lle
gado al cólmo de insultar al Presidente Federal Fran- 

Morazáh-con el preconcebido objeto de suplan- 
tsrlo-por el traidor Rafael Carrera. Es qué según ellos 
debe desaparecer hasta el último fulgor del heroísmo 
antiguo para que quede, donde hubo una patria grande, 
un vasto potrero repleto de bovinos castrados y  sumi
sos ba}o el yugo.

-Opuestamente, en los países subdesarrollados exis
te el periodismo aferrado a los ideales de la Ulustralion 
francesa, de hace ciento sesenta y cinco años. Consagra 
los ideales-'̂ de “libertad, igualdad y  fraternidad”, ,que 
siguen siendo carne, sangre, espíritu, desasosiego y  me- 
ía de unos pueblos que desconocieron su propia "revo
lución capitalista y antiíeudal, y  que ni siquiera vieron 
UQ3 evolución racional hacia una nueva estructura eco- 
nónüca, haaa un Estado aceptable, hacia un Derecho 

inspiración popular, hacia una cultura de puertas 
y ventanas abiertas. Por eso, el periodismo de la 
Dlnstration, libertador, igualitario y  fraternizante, tie
ne que ser revolucionario en su orientación, en su m- 
íormación y en su divulgación, porque propone el cam
bio de la estructura feudal y monopolista con sus co
rrespondientes adiciones sociales por otra estructura 
con sus respectivos anexos, sea cual fuere. De este 
cambio habló Alfonso Guillén Zelaya,- como patriota y  
como vidente, en su notable conferencia “La inconfor- 
^dad del hombre” y en su inspirado poema titulado 
^  espital de la Historia” .

Venga ahora lo que dice el preceptista Enrique 
ifeany sobre las “cualidades del periodista” .

“El periodista que, por muchos conceptos, es direc
tor de la opinión pública y  que tiene en sus manos un 
mstrumento poderosísimo, como es la prensa, ha de 
estar dotado de ciertas cualidades que pueden clasifi
carse en dos grupos: cualidades intelectuales y cuali
dades morales.

CUALIDADES ESTTELECTUALES; Entre o t r a s  
condiciones, es indispensable al periodista un cspírítn 
á|TiI que lo faculte para concebir y  redactar con rapidez 
y  precisión sobre ios múltiples asuntos que se le pre
sentan; talento sintético, facultad que le permite pre
sentar al público un compendio o síntesis de la vida 
local y mundial en un espacio mínimo, englobando el 
mayor número posible de ideas importantes y noticias 
de trascendencia; visión certera, para comprender con 
exactitud los problemas sociales y políticos y las con
secuencias futuras de los acontecimientos; cultora ex
tensa, puesto qu^ el periódico es a la vez tribuna y cá
tedra y porque no es posible orientar la opinión nacio
nal y  divulgar conocintiientos, si no se posee una amplia 
ilustración.

CUALIDADES MORALES: No monos importantes 
son las condiciones morales que en su conjunto forman 
lo que se llama la ética periodística. El periodista cons
ciente de su misión y de sus responsabilidades debe 
actuar con sinceridad y buena fe. En su información 
ha de ser veraz; en su critica, sereno, imparcíal y ecuá
nime, y en sus polémicas ha de usar hidalguía y de
coro, no descendiendo al personalismo cuando ataque a 
sus adversarios. Si se equivoca en sus júicios o en sus 
informes, debe rectificar con nobleza y  sin reticencias. 
Condición esencial para el periodista es el carácter, 
para no claudicar en sus ideales ni en sus convicciones.

Eso dice el preceptista literario Muñoz Meany. No
sotros agregamos que las mismas cualidades intelec
tuales y morale^ deben asistir al periodista de radio y 
televisión, por ser más, amplio su campo de acción; por 
introducirse en los hogares; por ser^oído y  visto de Jos 
niños que requieren buen ejemplo; de los jóvenes de 
ambos sexos y de personas honorables qué exigen co
medimiento; de los ancianos que merecen respeto a sus 
canas; de los extranjerós instruidos y  educados que han 
llegado a Honduras a recoger las flores de la cultura 
hondurena y no las espinas de la barbarie, y, en gene
ral, del pueblo hondureño, que poniéndosele de último, 
debe colocársele en el primer plano, siempre recordan- 
Gc aquel bello v rimado decir del Arcipreste de Hita, 
que; LA CORTESIA ES ARBITRIO PARA CRECER 
EN GRANDEZA.

— ni —
Dicho lo anterior, ¿cuál es el verdadero periodismo 

nacional? ¿El denlos monopolios; el del gobierno, cual
quiera que él sea; e! ^e los partidos tradicionales; el 
de las empresas nativas; el de la bullanguería asalaria
da? No, ninguno de ellos. El verdadero periodismo na
cional es el de la lUnstration, que proclama los ideales 
de “libertad, igualdad y fraternidad” , que aboga por la 
libertad social y nacional, que persigue los derechos 
internacionales contenidos en la Carta y  en los Acuer
dos de las Naciones Unidas. Es xm periodismo de abajo 
hacia arriba, que parte de las realidades de la tierra 
para alzarse a la rutilación de las estrellas. Es un pe-

(C ontinúa en la Pág. 20)
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EN LOS TALLERES DEL IDIOMA

Las Nuevas Normas Ortográficas y Prosódicas 
de la Academia Fspañola

10.—Se exceptúan de esta regla 
los adverbios en -mente, porque en 
ellos se dan realmente dos acentos 
prosódicos, uno en el adjetivo y 
otro en el nombre mente. La pro
nunciación de estos adverbios con 
un solo acento, es decir, como vo
ces llanas, ha de tenerse por mco- 
rrecta. Se pronunciará, pues, y  se 
escribirá el adverbio marcando en 
el adjetivo el acento que ,debe lle
var cómo simple: ágilmente, cortés- 
meflie, lícitamente.

11.—Los compuestos de verbo con 
enclitíco mas complemento (tipo 
sabelotodo) se escribirán s in  el 
acento q^e se solía poner en el 
verbo.

12.—En Jos compuestos de dos o 
más adjetivos unidos con guión, ca
da elemento conservará su acentua
ción prosódica y la ortografié;^ si le 
correspondiere; h^ano-belga, an- 
glo-soviétice, cántabro-astur, histó- 
tico-crítico-bibliográfico.

13.— Ên e l  artículo asimismo se 
hará una remisión a asi mismo y 
esta locución se definirá en el ar
ticulo asL

14.—En el artículo enhorabuena 
se conservara Ja primera acepción 
sustantiva. La segunda y tercera se 
remitirán a la locución en hora faue-

(artículo hora) y se definirán
allí.

15.—Enhoramala, que carece de 
acepción sustantiva, se d e f i n i r á  
igualmente -en la locución Mi hora 
mala (artículo hora).

16.—El acento ortográñco que 
ahora llevan, salvo alguna excep
ción, los infininitivos terminados en 
-aír, -eír, -oír se suprimirán en lo 
sucesivo. Se escribirá, pues, embaír, 
desoír, etc.; y para concordar esta 
práctica con lo dispuesto en la Gra
mática se añadirá a la regla del 
núm. 539, a, lo que sigue: ‘*Se ex-

Por ANGEL ROSENBLAT,
Director del Instituto de Filología 

'-A n d ré s  Bello (Caracas).

d e

ceptúa la i de la désinencia de in
finitivo” . (1)

17.— L̂os infinitivos en -uir se
guirán escribiéndose sin tilde como, 
hasta hoy,

IS.^Teniehdo en cuenta la di
versa prosodia de los verbos en ~iar- 
se incluirá en la Gramática:

Una lista de los que en la per
sona “yo” (y en otras formas simi
lares) se pronunciarán con hiato: 
enviar, envío,

2*? Una lista de los que en igual 
caso dan lugar a vacilaciones: auxi
liar, auxilio y auxilio. En esta lista 
se podrá indicar cuál es la  forma 
que, a juicio de la Academia, tiene 
predominio en el uso eontémporá- 
neo.

3̂  La advertencia de que los ver
bos en -iar no comprendidos en las 
listas anteriores tienen diptongo en 
las formas personales correspon
dientes: limpiar, limpio.

19.—^Respecto de los verbos en 
-uar se establecerá .,1a regla siguien
te: “Cuando la u va precedida de c
o g forma diptongo con la vocal si
guiente: evacuar, eva-cuo; averi
guar, avert-guo. En los restantes 
casos hay hiato; actuar, actó-o; eva
luar, evalú-o” .

20.—Sin derogar; la regla que atri
buye al verbo mmiseuir la conju-

(1) La Academia Española dejó luesú sin 3pli- 
cación tstü xíornia, de manara Que si£ue vi- 
gente la antigua regla de escribir con 
Íes infinitivos en -saír» •tít, -oír«

gacion regular, se autorizarán las 
formas con y: ínmiscnyo, eto, p« 
analogía con tojáós los veíbos t». 
minados en -uir.

21.—Se incluirá en la .GramSb 
una lista de los verbos corison^- 
cos que, por tener’ encuentro ;de^  
cales dentro del téma, dan moüyo 
a vacilación, y se indicará en tada
caso cuál és la acentuación'correc
ta: reunir, reúno ó reúno; eníbaiilar, 
embaulo o embaúlo.. *

22.—Se establecerán cemo cormas 
generales de acentuación las. si
guientes:

1.—El encuentro de vo<aI fuerte 
tónica más débil átona, o de débil 
átona más fuerte ̂  ,tónic^;>fó rm a 
siempre diptongo y la actotuadón 
gráfica de éste, cuando jea_ necesa
ria, se hará con arreglo .lo dis
puesto en el núm 539^e,'de Ja t̂a- 
mática.

2,— Ê1 encuentro de fuerte átona 
más débil tónica, o de débil-tónia 
más fuerte átona, no forma, dipton
go, y la vocal débil llevará acento 
ortográfico sea cualquiera la alate 
en que se halle.

23.—La combinación ui se consi
derará prácticamente coinó p̂ton*

^go en todos los casos. 
acento ortográfico cuando Jo,-pida 
el apartado e del núm. 539 dé l2 
Gramática y  el acento se marcará, 
como allí se indica, en lá sê iná̂  
de las débiles, es decir, en la 
suístico, beniiú; pero casuista» voi 
llana, se escribirá sin tilde.

24.—Los vocablos agudos^nm- 
nados en uy: cocny, Es^lucy. etc, 
ho llevarán tilde en la

25.—Se suprimirá «1 apartado i 
del num. 539, a íin de 
nosílabos foi dio, vio,-S^ 
ban en lo sucesivo sin tüde- "
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coniániiación de la regla d, 
2ùm- 5^» iiîser^à el siguiente 

uso d ¿  acento ortográ- 
gco Qi aquel, con sus fe-
jjpT̂ ínn¿, y, •plural^ cuando tienen 
caiáct&í dé pronombre, podrá ex- 
tend^ a’ í’tros vocablos que, a se- 
jjjgjanzá dé los demostrativos, pue- 
¿en te&er, á más de función adje- 
¿ya, ofj^pronomínal: ofa-o> algrunos, 
j)oco¿"niodK»s, etc. Será lícito pres
c in d ir  de la tilde cuando de ello no 
resulte anfíbología” ,

' 27,-~lâ partícula ann llevará til
de íááa) y se pronunciará disílaba 
cuando pueda sustituirse por toda
vía sifi alterar el sentido de la fra
se: aún; está enfermo; está enfermo 
¿oiL “M ' Jos demás casos, es decir, 
con él significado de hasta, también, 
incüisive'.-o siquiera, con negación- 
se éscribfrá sin tilde; aun ios sordos 
hsn desoírme; ni hizo nada por él 
m 3{¿rto Jatentó.

28.-̂ En la regla c núm. 540 se su
primirán, las palabras “Por costum
bre”, 'a fin'̂  de que sea preceptivo 
aceniJiar - gráficamente el adverbio 
sólo.- .

29.-7^ suprimirá la tilde en Fei> 
jóo, Çàmpôp; y demás nombres pa- 
roxítonos términados en oo.

36.~rEn la regia c del núm. 541 
se suprimirán las palabras “y  los 
nom bEes extranjeros” . Estos se es
criban, p o r  tanto, sin ponerles 
m ngúii âcento que no tengan en. el 
idíomá-Original. Cuando se trate, 
ea cambio, de nombres geográfi
cos .ya .incorporados a nuestra len- 
guâ  ̂ adaptados a su fonética, ta
les nombres no se han de conside
rar extranjeros y se han de acen

tuar gráficamente con arreglo a las 
normas generales.

Êl uso de las diéresis sólo 
sera preceptivo para indicar aue ha 
de pronunciarse la u en las combi
naciones gue, gm: pingüe, pái|raiino.

Queda, a salvo el uso discresional 
de este signo cuando por licencia 
poética o con otro propósito inte
rese indicar una pronunciación de
terminada.

22.—Se suprimirán en el Diccio
nario las' diéresis de dioso, dUeto, 
piada, piador, pión, puado u püar.

33.—Cuando los gentilicios de dos 
p u e b l o s  o territorios formen un 
compuesto aplicable a una tercera 
entidad geográfica o política, en la 
que se han fundido los caracteres 
de ambos pueblos o territorios, di
cho compuesto se escj^birá sin se
paración de sus elementos: hispa- 
Koamericano. En los-demás casos, 
es decir, cuando no hay iusión, sino 
oposición o contraste entre los ele
mentos componentes, se unirán és
tos con guión: franco-prusiano, ger- 
maao-soviético.

Se recomienda la observancia de 
esta norma, pero sin darle carácter 
preceptivo.

34.— L̂os compuestos de n u e v a  
formación en que entren dos adje
tivos, el primero de los cuales con
serva i n v a r i a b l e  la terminación 
masGuIina singular mientras ' el se
gundo concuerda en género y  nú
mero con el nombre correspondien-

se escribirán uniendo con guión 
dichos adjetivos: tratado teórícO' 
práctico; l e c c i ó n  teórico-práctica;

en eros  tecmco-adjninistrativos- (Es
aplicable la observación finrti de la 
norma procedente).

35.—Las reglas que establece la 
Graj^üca. (núm. 553) referentes a 
la división de palabras y  al uso del 
gmon se modificarán de este modo:

a) A  continuación del apartado 
przíiiGro s€ mssrtSTH la cláusuls. si
guiente: "Esto lio obstant6, cuando 
un compuesto sea claramente ana- 
lizado como formado de palabras 
que por sí solas tienen uso en la 
lengua de una de estas palabras y 
un prefijo, será potestativo dividir 
el compuesto separando sus compo
nentes aunque no coincida la divi
sión con el silabeo del compuesto” . 
Así podrá dividirse: no-sotros o nos
otros, de-samparo © des-amparo.

b) Entre el apartado segundo y 
ter<^ro (que pasará a ser cuarto) 
intercalará' el siguiente: “Cuando 
al dividir una palabra con arreglo 
al apartado primero haya de que
dar en principio de línea una h pre
cedida de consonante, se dejará és
ta 3Í fin del renglón anterior, y  se 
comenzará el siguiente con la h al
haraca, des-hidratar, super-hombre, 
etc.

c) Se suprimirán lo s  actuales 
apartados 4  ̂ y 5̂ .

d) Se sustituirá el apartado 8̂  
por las reglas para uso del guión 
contenidas en las normas 33 y 34.

36.—Se restablecerá o se conser
vará la g inicial en los nombres 
geográficos que íradicionalmeníe se 
han escrito con esta letra y  en los 
gentilicios correspondientes; Gibral- 
tareño; Gíjón, gijonés, etc.

(Cotttinoará)

CAFE

Producto que a fuerza 
de calidad s é  impone 

en todo el territorio nacional

Dirección Carreiera Suyapa Teléfono 2-9400
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LEYENDAS Y TRADICIONES NACIONALES

Los 70 Azotes de Pedro Sierra
S a r g e n t o  M c t y o T  d s l  B u t c i l l o n  d e  O  l a n c h o

(Comedieta) For MEDARDO MEfli

p e r s o n a j e s

DOX JOSK DE MEDIT^A.
VALDERAS ........ .................

UN ñSCRJBANO ....................
DOK PEDRO SIÉRRA DE

LAS VIÑAS .......... ................
DOÑA SOLEDAD FÍGl/EROA
LINO CRUZ .........
a l e j o  n s Y B S  .................. .

QÜITERIA SANCHEZ . . 
LORENZA TORRES .

Alculú^ Mayor de la Villa de Tegucigalpa

Sargáfenlo Mayor del Batallón de OJaticho. 
Esposa de <Joxi Pedro S/erra^
Artesano, Testigo.

Testigo,
Amante de Pedro Sierra^
Lavandera y apíanchadora-

a l g ü a c il e s , p u b l ic o .

Ano dtí íwceso: 177Ga

RELATOR.—El hecho es rigurosamente histórico. 
Tuvo lugar en Ja Villa de San Miguel de Tegucigalpa, 
en 1776, ano de la independencia de los Estados Unidos, 
que ya sacudía los corazones indohispanos, y que empe
zando a encenderse en coraje revoltoso, mostraban al
tanería ante las autoridades españolas, én cuenta su 
Excelencia ei Alcalde Mayor.

Villa de San Miguel de Tegucígalpa, un día de 
abril de 1776. En !a sala principal de la Alcaldía Ma
yor, las autoridades ven el caso de don Pedro Sierra, 
acusado de ser esposo de doña Soledad Figueraa, a 
quien abandonó en el lugar de las Queseras de Arriba, 
Olancho. Está ílena de curiosos audiencia por ser pú
blica y resonante. ^

ALCALDE MAYOR. (Desde su asiento, en voz al
ta), (lícD.de Ja justiqia del Rey, decid vuestro nom
bra.. i Vuestra profesión.. < ¡Vuestro servicio...! 
¡Vuestra residencia habituaL ..' ¡Vuestra religión.. ' 
¡Todo cuanto os concierne.. '

DOÍv PEDRO. (Desde su lugar) voz alta). ¡Me 
llaman Pedro Sierra de las Viñas, hijodalgo del reino 
de Aragón, tercio de Italia, trasladado en servicio del 
Rey a estas Indias, Sargento Mayor del Batallón de 
Oisncho para contener las'invasiones orientales de los 

■sgleses v los zambos, residente en la Villa de San Mi
guel de Tegucigalpa por caso de enfermedad, de ía re
ligión de Nuestro Señor Jesucristo, honrado hasta de- 
*r "basta don Pedro”, casado a la manera indiana con 

la criolla Quíteria Sánchez del Barrio Abajo, mujer de 
buenas costumbres y sin ningún desliz, pues cuando yo 
'ine a ella la encontré como nuestro padre Adán en

contró en los días del Paraíso a nuestra madre Eva., j

Se despierta un rumor en la sala. Cncfiiche<s y 
sas sofocadas.

ALCALDE MAYOR. ¡Deteneos...! jQue esas son 
las generales de la criolla. . . !  ¡Decid si antes hab̂  
tenido esposa conforme al rigor de ia Santa Jíadre ^  ■ 
„ ’o . . !  ¡Y si hubisteis generación con ella.“ ,*

DON PEDRO, (Emocionado). ¡Excelenáa, hubemH 
esposa qué son pocas las letanías para ’̂ ^derarlá...»  ̂
(Fue lirio del campo, rosa dé Jericó, torrefdel ..
vid, estrella de la mañana, gloria de los'angelé^ jaña 
del Cielo, madre de Dios H ijo ...! ¡No, no, horTj. ¡Aquí -  
digo mal porque no" tuvo hijo ninguno...! ¡En-éste' 
punto se fue virgen la pobrecita al des'coiiocerios do- ' 
nes de la m aternidad...! ¡Porque su'Excéleñciá, ha de,,‘ 
saber que son dos las virginidades que fabnran o des
doran a la m u jer ...! ¡La una, cuando todavía nó ha  ̂
conocido varón, conocimiento que espera ojtt.aosia lo- • 
ca, y  ia otra, cuando todavía no ha arrojádo aquel ira- - 
to que sale con un igüerérésl jgiiereres! ¿ígüererés! eŝ  
demoniado que. T

Carcajadas en la sala. Huracanes, de jisa qac cm* % 
tagian a los alguaciles.

ALCALDE MAYOR,- (Dando golpes con el marfi* 
lío de madera en ía mesa y reprimiendo la risa). íReo -- 
E^dro Sierra eje las Viñas, por vuéstras lfitanías..:«foy 
en camino de entender que fuisteis casado..;í

DON PEDRO. Sí, Excelencia, digo que fui casado 
con doña Soledad Figreroa, quien tenía un corazón...

ALCALDE. (Atajándolo, siempre alegré). ¡En amor . 
de Dios, no sigáis,. J  ¡Concretaos a la "pregunta..'.! 
¡Según lo que explicáis, doña Soledad Pigueróa ya «  ; 
difunta, porque habíais en pretérito, al decir que se 
fu e .. ' ^

DON PEDRO. Sí, Excelencia, se iué en ^da cm 
Genaro Juárez Remolino, embarcada en úna canoa, 
aguas abajo del'Paún, buscando asilo para su amor...

Delirio en la sala. Golpes del martillo de Bwdm 
en la mesa. La Alcaidía Mayor se'lia vuelto on 
maromeros.

ALCALDE MAYOR. (Arrogante para dominar tí 
regocijo popular). ¡Quienes pueden declarar ap^ca 
que sois vos el marido abandonado y no ella.--

DON PEDRO. (Como empujando úna 
Mauricio Flores, Pablo Andino, Lorenzo jj,
Cruz, Juan García, Pío Rodas, José Aguflar, Pedro ' 
tamoros, Hermenegildo Flores, Alejo R ey^
Sierra —.
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Carcajadas como relinclios y  bramidos ea  la sala 
p rin e^  de la Alcaldía Mayor. Golpes del :piartilIo de

a l c a l d e  MAYOB. (Gritando). jTodo el Batallón 
¿e plancho. -.!

d o n  PEDRO. íNo, E xcelencia...! Todos los arte
j o s  de la Villa de Tegucigalpa a quienes he contado 
el abandono de que he sido víctima. Todos los honra- 
ao5 euríidores de pieles, zapateros, talabarteros, hilan
deros, tejedores, sastres, sombrereros, herreros, cuc^lle- 
xo  ̂ cerrajeros, armeros, carpinteros, adoberos, picape- 
dréros, tejeros.

Admiración en la sala por la facilidad del rcompara 
ritar- los oficiíK artfóanales de la villa en una f<%rma 
Tfcíoz.

a l c a l d e  m a y o r . (Gritando). jEn amor de Dios, 
jio sigáis- i  Con esa retahüa podéis llegar aL cerro.. ’ 
jE ^ y  entendido que no son los números del Batallón 
de Olancho los que conocen vuestro abandono matri
monial sino los vecinos de la Villa de Tegucigalpa por
que vos se los habéis contado.. I

DÒN PEDRO. (Suplicante)^ ¡E xcelencia...! ¡Per
donai. .. !

ALCALDE MAYOR. (Gritando). ¡Basta de leta
nías. .J  iVuestros testigos no, son testigos . .A  jCiare- 
ceós de testigos.de conocim iento...! ¡Vuestros testigos 
en’ caso de ser llamados darán fe de vuestras referen
cias interesadas y  falsas.. !

'DON PEDRO. (Suplicante). Excelencia, Uámad si
quiera dos, para que declaren que me han visto llorar 
el̂  abandono en quê  me dejó aquella dulce ingrata, 
aquel corazón de piedra, aquélla alma crue], aquella 
yegua rijosa, aquella vaquilla en brama, aquella pe
rra. ..

ALCALDE MAYOR. ¡Un m om ento...» ¡Que ya 
empezáis el rosario en lágrimas-de San P edro.. . !  ¡Al
guaciles, sacad de la ssla al reo y  que vengan a decla
rar los testigos Lino Cruz y  Alejo Reyes.. '

Curioádad en la sala por conocer el testimonio de 
los testigos nominados.

DON PEDRO. (A punto de salir de la sala, con pa
labras quejumbrosas). Excelencia, también hay muje
res que pueden declarar por conocerme de cerca ...  Qui- 
teria Sánchez, J^mena López, Martina Campos, Basilia 
Funes, Lorenza Torres, Ciriaca Alanso, Petra Martínez, 
Ramona Santos, Lucila Cuéllar, Brígida Ríos, Rosa Ji- 
menez, Carmen Gutiérrez__

B ŝas en la sala poi* ser muchas de las citadas de 
generales conocidas.

ALCALDE MAYOR. (Gritando). ¡E aaa...! Algua- 
cües, ¿qué esperáis...?  ¡Llevadlo luego, que_nos deja- 
í'á sin santoral, y que vengan después a declarar Qui- 
teria Sánchez y Lorenza Torres, para que no vaya a 
ó e ^ 'e l reo que se le niega la justicia del R e y ... ’

DON PEDRO. (Saliendo de la sala y  dirigiéndose 
^  Alcalde Mayor y al público a yoz en grito). ¡Sabed 
Que si me condenáis haréis vma doble victima, porque

yo el abandonado por doña Soledad Figueroa de 
Sierra de las Viñas. . .  í i^ b e d  que élla se íue aguas

abajo del Paún a tierras de dominación inglesa, dejan
do esposo. Rey y  nuestra santa religión .. . !  ¡No merez
co la cárcel ni el castigo..,! ¡Quién es digna del con
vento es é lla ,. l

Sale el reo y entran ios t^tigos Lmo Cruz y Alejo 
Reyes.

ALCALDE MAYOR, (En voz alta). ¿Qué lengua de 
maldito — ! ¡Es peor que la lengua de Pantaleón Uclés, 
de La Plazuela...! ¡A ver qué dicen los testigos...^ 
¡Juráis ante Dios y  prometéis ante su Majestad el Rey 
decir verdad en todo lo que se os pregunte.. ?

LINO CRUZ y ALEJO REYES. (A una). ¡Jurarnos 
y  prometemos.. . !

ALCALDE MAYOR. (Amenazante). ¡Sí mentís, 
cargareis cadenas en el Fuerte de Omoa, para después 
p^ar a las hogueras del infierno, donde el cornudo Sa- 
tan os mostrará la lengua mientras goteáis manteca 
desde unas parrillas ca n d e n te ...  ̂ ¡Lino Cruz, qué sa
béis del reo de la justicia del Rey, Pedro Sierra, Sar- 
•gento Mayor del Batallón de Olancho, casado con doña 
Soledad Pigueroa de aquella región de víboras, lagar
tos, zambos y  británicos...! ¡Decid verdad, que si no 
os pillaré tma oreja, . . !

^  LINO CRUZ, (Confiado). ¡Excelencia, yo le temo 
a las prisiones del Rey, y  más le tengo miedo a las tor
turas del infierno,.. Aunque diciendo verdad me libro 
de las primeras y con doctrinas doctas me libro de las 
segundas, las cuales dicen que no hay tales hogueras ni 
tales patas de muerto, que solo sirven para engañar 
tontos.. '

ALCALDE MAYOR. (Interrumpiéndolo). ¡Las lu- 
ces.-.J ¡Las lu ces ,..! ¡El siglo de las lu ces .,.! /Estáis 
oyendo al hereje.. :i~ ¡Lástima grande que su Majestad 
Carlos III haya arrojado a los jesuítas de'sus reinos y 
haya disuelto el Tribunal del Santo Oficio para escar
mentar en el quemadero a este negador de la existen
cia del infierno. . . !  ¡ Seguid__!

LINO CRUZ. (A la ofensiva). ¡Excelencia, perdo
nad.. . f ¡Si yo me e g r e s o  como lo  hago es porque me 
apoyo en sus propias palabras expresadas en el Ayun
tamiento, cuando fueron arrojados los jesuítas de la 
Provincia... Su mercé dijo entonces, loando a su Ma
jestad Carlos III, que no había tales llamas infernales 
ni tales patas de muerto. . . !

Sordo rumor en la sala. Afirmaciones anónimas de 
que sí lo había dicho.

ALCALDE M A Y O R .  (Corrido). Eso se llama 
lapsus en latín, errores de oratoria; hasta el mismo Ci
cerón, príncipe de los oradores romanos los cometía, 
según lo cuenta Quintiliano en sus Instituciones.. '

LINO CRUZ. (Interrumpiéndolo), Excelencia, algu
nos artesanos leemos obras en romance y  en la lengua 
del L acio... Malamente, pero leem os... Me sirven de 
cabecera las Instituciones de Quintiliano, y  allí no he 
visto nada que hable de los errores de Cicerón en sus 
discursos. Al contrario, se deshace en alabanzas para 
el autor de las Catilinarias..

ALCALDE MAYOR. (Goli>ea la mesa con el mar.
de madera). ¡Basta, que esto no es ima Academia
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sino una audiencia'^públics p3ra averigust la inocsncia 
G la culpabilidad de don Pedro S ierra .,.! ¡Concretaos
ai caso.. '

LINO CRUZ, (Con sorna). Es dicen, Excelen
cia, que de donde ^ eiios se esperà salta la liebre. . .  
Opino que Pedro Sierra, Sargento Mayor del B a iló n  
de Olancho, es hablador pero es un honrado súbdito 
del Bey. No me consta, sin embargo, le he oído decir 
antes que se le fue la inujer con un desaìmado, y, debe 
ser cierto porque ya lo había sentenciado el sabio Sa
lomón en el Eclesiastés. que Ja mujer es una víbora, 
cuando más la quiere el hombre más le hinca los dien
tes en el alm a...

SordA protesta de las mujeres que asisten a Ja au
diencia.

a l c a l d e  MAYOÍl. íBasta ya predicador sin pul
p ito ...! ¡Que se acerqiie el testigo Alejo R eyes..,! 
íQué sabéis del caso de Pedro Sierra con la ausente Fí- 
gueroa...! ¿Sois testigo de vista o de oídas., ’

ALEJO REYES. (Rudo). ¡De oídas. Excelencia. . .  I 
(Y agrego que siendo querella privada,de los esposos 
Pedro Sierra y Soledad Figueroa, no sé qué andan ha
ciendo, metidos en pleito ajeno, su Señoría el Alcgjde 
Mayor, don José de Medina Valderas, y el herrero del 
barrio de La Ronda, Alejo Reyes.. !

A L C A L D E  MAYOR. (Gritando). ¡Bribón.. ! 
i Grandísimo bribón ...! ¡Escribano, leed las ordenan
zas que le permiten al Alcalde Mayor ha’cer justicia 
real en el abandono conyugal. . .  !

ESCRIBANO. (Eemovieado papeles y hablando).
La ley 8̂ , título S*!*, libro 7̂  de la Recopilación de In
dias, previene a los Virreyes, Presidentes, Audiencias 
y Gobernadores que con mucho cuidado procuren en 
Indias que todos hicieren vida con sus mujeres, hacién
doles ir y cohabitar con .ellas. Y  la ley 14, título 1̂ , 
libro 29 dispone que los Virreyes* y  Alcaldes del crimen 
pueden conocer sobre lo contenido en las Reales cédu
las y provisiones para que los casados residentes en las 
Indias fueren desterrados.

Hay también disposiciones del Arzobispo de Gua
temala que mandan que “en consideración a los graví
simos perjuicios que resultan a la Iglesia y  al Estado 
de que las personas casadas vivan en distintos lugares, 
separadas sin causas legítimas ni justos títulos, se les 
manda, ya sean hombres, ya mujeres, se delaten ante 
el Arzobispo para que se Ies compela a la obediencia 
de sus obligaciones, bajo las penas establecidas en el 
Edicto publicado inter missarum solemnia” .

a l c a l d e  m a y o r . (A Alejo Reyes). 
ahora DÍcaro,..? ¿Grandísimo picaro? decís

elíseo  pe b e z  c a d a lso
ABOGADO V NOTARIO

-D© nuevo radicado en el país, ofrece sus 
Servicios profesionales.

Banco Atlántida 501 Teléfonos 2-8122 y  2-0317

-ALEJO REYES. (Siempre rudo). ¡Lo dicho antew 
riormente, que muchas veces los que'hac^ jas j 
se meten abusivamente en lo que no- les importa t 
¡En e f caso de Pedro Sierra y  Soledad" Kgueroa maw' 
moniados, ni a su Señoría le va como Alcalde Ma ' 
ni a mi m,e viene como testigo, por mandato de unaT* 
mal hecha. . . !  ¡Con perm iso.. > ^

Sale él herrero Alejo Reyes entre Ik sog>resa de 
la sala.

ALCALDE MAYOR. (Justificándose). ¡Ganíúii 
¡Grandísimo gan du l...! ¡Que te valga que ^is^¿I he
rrero de mi casa, y  que sin vos faltaran frenos v es
puelas para mis caballos...! ¡Además  ̂ no lo peónita 
Dios que me meta con artesanos leídos, pendientes "áe 
la-revolución de Norteamérica y  de las ideas de Bous- 
sea\i.. '

Alboroto regíHiijado en la sala de la audiencia  ̂ '

¡Que venga la testigo Lorenza Torres a declarar en' 
el caso de Pedro Sierra y Soledad Figueroa...!

LORENZA TORRES.” (Con desenfado). ¡Es poquito, 
poquítito, una “mirruñita”, que tengo que decir; ^  
haga su Señoría el Alcalde Mayor que-Pedro Sierra, 
vago, mentiroso y  desleal, me pague un año de lavadô  
aplanchados y remiendos en la camisa, la casaca y  las 
pedorreras.. . '

ALCALDE MAYOR. (Riéndose). ¡Y qué otra cosa 
más le cobráis. . .  !

LORENZA TOE.EES. ¡Por honestidad- me guardo 
eJ cobro de otros emolumentos.. '

Tempestad de risas en la sala.' Toses y ahogos en 
la aodiencia,

ALCALDE MAYOR. ¡Marchaos, porque sois pa^ 
y no testigo. . .  ! rQue venga la declarante -Quiteña 
Sánchez.. . !  ¡Con esta dijo Pedro Sierra que estaba ca
sado a la manera indiana...! ¡Debe ser...*

aXHTERIA SANCHEZ. (Atajándolo). ¡Un momen
to, señor Alcalde.. ! ¡La honra de las mujeres no se 
grita en las audiencias en pleno d ía ...! Honra¿ scctc- 
to, discresión y  misericordia son la misma cosa.. ! ¡Ls 
honra resguardada es honra. . .  ! ¡La honra publicada 
es deshonra porque se le arroja a los perros, del «»- 
m entano...! ¡Dios ha hecho muchas cosas para 
servaría: los ojos se apagan, los labios se pliega^, 
ropas ocultan, puertas se cierran, las sombras de la 
noche descienden, el silencio ampara, la dicha de rete
ner el tesoro mujeril anda entre una mordaza, y al buen 
entendedor pocas palabras...!

Regocijo en la sala, sobre toda en las

ALCALDE MAYOR. (Sonriente). Teneis razm -- 
Sin embargo, Pedro Sierra habló de amores indianos 
con v o s ..
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OIjrrERIA SANCHEZ. Los amores indianos son los 
, gecretús del mundo porque carecen de importancia 

^  las partes concurrentes. Fijaos en la conducta de 
Los amores indianos no van a las iglesias 
las audiencias... Excelencia, Pedro Sierra 

^  im-TWbre diablo español que publica como realidades 
® .¿¿írios. No creo que haya mujer en la Villa que 
^ g a  síThonra a merced de semejante truhán.. !

'A lc a ld e  MA^OR. (Siempre sonriente). Muy 
Pero os dicho que lo abandonó su mujer 

Soledad Figueroa, porque os ha citado como testigo...
<3UITERIA SANCHEZ, verdad que me lo ha di

cho siendo todos testigos de oídas en Tegucigalpa, 
no bay razón para enjuiciarlo..

^ALCALDE MAYOR. (Con hurla). Quiteria Sán
chez, .sois una fiera ... Nada se le puede probar al 
j-eo-,,^-Le devolveré su libertad... (Alzando la voz). 
Algi¿ciles, traed a Pedro fie rra  para que oiga su ab
solución....’ (A Quiteña Sánchez), ¿Teneis algo que re
clamar?

'  QUITERIA SANCHEZ. ¡Sí, que Pedro Sierra me 
devuelva el honor que ha m ancillado...! ¡Que me lo 
deweiva en esta' audiencia retractándose.,.!

Entra el reo Pedro Sierra. Se abre una puerta la- 
tcFal. Entra a la vez una mujer con un papel en la ma
no, más siete niños de pan U ev ». Sorpresa en la sala. 
Grandes risas del Alcalde Mayor.

ALC^D E MAYOR. ¡Se acabó la com edia.. . !  ¡Allí 
teneis a Soledad Figueroa.. ¡El papel que trae en la 
manó es copia del acta matrimonial con Pedro Sie

rra ;Los niños que la acompañan son hijos de am
bos . . !  ¡Viene de las Queseras de Arriba, de Olancho, 
donde la dejó el ingrato — ! ¡No viene de ninguna tie
rra de zambos —  i ¡Pedro Sierra en sus viajes a la Vi
lla conoció a Qiüteria Sánchez__ ! ¡En su último \iaje
se quedó defínitivamente amancebado con e lla ...! ¡Es
to se llama ostensible y  público abandono conyugal.. *

En nombre de Dios Todopoderoso y de Su Majes
tad Carlos m , Yo,. Alcalde Mayor de la Villa de San 
Miguel de Tegucigalpa, condeno a Pedro Sierra de las 
Viñas, Sargento Mayor del Batallón, a “sufrir ia pena 
de setenta azotes eh la plaza pública y a tres años de 
prisión en el Castillo de Omoa, por no haber sacrifi
cado al amor con su mujer legítima” , durante el tiem
po que ha estado amancebado con Quiteria Sánchez.. ! 
¡Y ahora digan que no hsCV Alcalde Mayor en la Villa 
de Tegucigalpa.. , !

'  Escándalo en. la sala. Pedro Sierra quiere hablar 
pero no lo dejan.

SOLEDAD FIGUEROA. (Suplicante). ¡Excelencia, 
sería suficiente con que yo lo amonestara en privado, . .  l 
¡Bien castigado estaría pagándome los sacrificios amo
rosos que me debe.r !

Risas.

QUITERIA SANCHEZ, (Desesperada). ¡Con qué 
me tapo las vergüenzas...! ¡Me han quitado los trapos 
en plena audiencia__*

Carcajadas.

MANDOFER
Droguería
Di^ribuciones-Bepréseniacíones

Especialidades Faimacéuticas, 
Productos Veterinarios, 

Cosméticos

ALT V I O L  Àhora2x5 ceniavos
El Analgésico Nacional
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EL PERIODISMO...

ríodismo popular; de masas trabajadoras; de obreros; 
de campesinos; de hombres y  mujeres pobres; de juven
tud desamparada y asalariada; de agricultores que por 
obra de la renta diferencial, favorecen a sus contrin
cantes que cultivan lá tierra con ventaja; de ¿anaderos 
aplastados por la-competencia que les hacen los hacen
dados que cuentan con crédito bancario y  asistencia 
técnica; dé empresarios nativos destinados a realizar 
la acumulación del capital inicial, antecedente indis
putable de la industrialización independiente del país, 
y sin embargo, viven en su afán al borde de la quie
bra, por la competencia exterior; de productores na
cionales de toda especie que .para su <iaño cuentan con 
un mercado interior raquítico y anticipadamente ocu
pado por los intermediarios que representan grades 
■firmas de ultrafronteras; de exportadores del país que 
sufren la tragedia de “cuotas" y  Jos bajos precios 
de sus productos en el mercado extranjero; de hondu
renos que abundan en iniciativas económicas y  cuando 
hablan de ellas encuentran el rostro agrio dél desapo
yo; de talentos nacionales asistidos de los dones de la 
invención y la .creación y al-buscar-los medios favora
bles a sus planes son recibidos con brutalidad, indife
rencia “O sarcasmo.

El periodismo de la Xllustration tendrá, cuando apa
rezca, colgados en las paredes de su oficina, cuidado -̂ 
sámente enmarcados, tres documentos inmortales: El 
Acta de Independencia de 15 de Septiembre de 1821, 
el Acta de Independencia de 1° de Julio de 1823, y el 
Testamento del General Francisco Morazán de 15 de 
Septiembre de 1842. Con esas grandiosas inspiraciones 
orientará, informará y divulgará el devenir histórico 
de la Patria, pequeña y grande, que arranca de io in
ferior y asciende a lo superior, que viene de lo viejo 
y se desplaza a lo nuevo. Así propondrá el cambio del 
modo de producción que nos riíantiene atados al atraso 
de los latifundios y a la dependencia de las concesio
nes ñor un modo de producción que realíce la reforma 
aginaría a fondo, y con esta base impulse el carro de la 
industrialización independiente, premisa del progreso 
y del poder indiscutibles en todos los órdenes. Propon
drá que las fuerzas productivas salgan del infrades- 
arrollo y de la semiservidumbre en que se mantienen 
estancadas para que se muevan a todo motor, hacia me
tas mas ventajosas para ellas y  para la Nación. Pro
pondrá que las relaciones de producción feudales'y 
concesionarias anti-económicas y  anticuadas sean sus
tituidas por otras relaciones de producción que rimen 
con los.tiempos actuales. Propondrá que el Estado po
licíaco se convierta en un Estado de servicios públicos. 
Propondrá que el Derecho abstracto en la letra y visi
gótico en la aplicación se vuelva Declaración de los De
rechos Humanos tanto en las relaciones de familia co
mo en las relaciones de propiedad. Propondrá que la 
cultura escolástica, que maliciosamente cultiva la ig
norancia y preserva el atraso ideológico, le ceda el lu
gar a la cultura filosófica, científica y  técnica avanza
das. Propondrá, finalmente, la erradicación de las 
costumbres y los vicios de Bajo Imperio para sobre sus 
ruinas implantar las costimjbres sanas, honradas, lim
pias y respetuosas a que tienen derecho los hondurenos 
por historia y por destino.

El periodismo de la IHustratíon no ha nacido aún. 
pero va a nacer. Nacerá algún día por vigorpso impui^

creador del pueblo hondureño, cuando alcance la - 
de una determinada madurez social, y sea ento 
producto de una necesidad histórica, en consonad ^
la vez con los hijos dél'pueblo que lo manejet« los 
Ies debéñ ser hombres auténticos, con alto saber ^  
versaV con honradez de santos, con espíritii ¿e 
fício de mártires f  con arrojo de héroes niorazánioŷ ' 
Todo lo cual én razón de que las estructuras arcaicé 
no abandonan sus intereses creados con carias de amor 
con ramos de flores, con anillos de brillantes, coiqq 
decía en versos jocosos el poeta Joaquín Soto.

' Los creyentes en Dios saben-bien qué la angustiosa 
situación de la mayoría popular, destinada a hacer 
el solaz de la minoría privilegiada, no está áe acuerdo 
con la justicia de Dios, De otra parte, con^fña dejar 
establecido que a Dios nadie lo engaña, si se es injusto 
y  se le línde homenaje de rodillas y  con golpes en'el 
pecho para alcanzar su perdón. Dios conoce la locura, 
la glotonería y el crimen de Héliogábalo, qué-producen 
la sed, el ha^nbre, la desnudez, la enfermedad, la an
gustia, el llanto y  la oscuridad de lós desheredados. 
Dios conoce a los mercaderes, a los usureros, a'los-in
gratos, a ios mentirosos, a los hipócritas, a los “^Mi
cros blanqueados”, para quienes reserva -el castigo que 
merecen, por la osadía imperdonable de querer enga
ñarlo. Así es que con obras perversas es' inútil íá sal-, 
vación, por más- oraciones que recen y por más ricas 

■ofrendas qué lleven al templo. La Teoló^r-para-los 
malvados es ciencia sin consuelo, porque cu^do van 
a leerla ^b lan qu ece sus páginas. Si elevan ,ía, mirada 
al Cielo, lo encuentran vacío, porque Dios sé aparta de 
sus miradas. De nada les puede servir lá ítóligión, si 
la comparan con un cheque, bancario y la ültraján como 
al criado de su casa.

-He terminado; pero tened presente, amables ami
gos, que existe el periodismo de la Ulustration para los 
países atrasados y  colonizados, y que existen también, 
con salud y  vigor, los viejos y siempre nuevos ideales 
de “libertad, igualdad y  fraternidad”, acompañados “de 
luz, dé verdad y  de vida” .

(NOTA; b e  este discurso solo fue leída la introducáen 
por limitación de tiempo radial).

A P E N D I C E

PERIODISTAS DE LA ‘OLLUSTRATICjN” Y OTROS 
EN EL PASADO Y EL PRESENTE SIGLOS

JOSE CECILIO DEL VALLE (1777-18S4). Naao en 
Choluíeca, Honduras, C. A. Hizo todos sus es^  
dios en'" la capital del Reino de Giiatemala* Se 
graduó de abogado en la Universidad de San Car
los de Borromeo, Tuvo una cultura 
sofía, ciencia v literatura, lo que le valió 
llamaran sabio. Bajo el ejemplo de Alejand^
Humboldt, fue investigador d e  l a s  ciencias natura
les. Adquirió un alto conocimiento de lá 
política. En las cuestiones del Estado siempre tu 
vo presentes a los 'ilustrados franceses’’- 
tió sus luces matemáticas y  económicas en 
ciedad de Amigos de Guatemala*'- 
libertad de imprenta por Fernando VH,
Amigo de| la Patria*' y ^steriontientej®  RgQ^^
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tor Generai” . Sn esos periódicos orientó el pen- 
sajnlento índependentista centroanierícano, divul- 
^  ias ciencias e informó de los acontecimientos 
libertadores de América y  del mundo.

^VABOt CONTRÉKAS (1839-1882). Nació en Cedros, 
líonHúra^ C. Ar~Graduado en filosofía. Muy jo
ven salió ^e su país escapando del rigor gobier
n is ta  del general José María I\Sedina. Siempre 
arrojado o perseguido se trasladaba de uno a otro 
p a ís  de Centro América, donde fundaba periódi
cos ilustrados o colaboraba en los que existían. 
Le tocó vivir en la época de la “media noche” 
centroamericana, entre el fin del general Fran
cisco Morazán y los primeros albores de la Re
forma. Fue el primer orador y  el periodista más 
con^ativo de aquel tiempo. Con raras,excepcio
nes; no ha habido ni hay figura más vertical que 
la de Alvaro CJontreras. Solo en las páginas de 
Plutarco le podemos hallar hermanos en el brillo 
intelectual, el espíritu de sacrificio y  el patrio
tismo.

ADOLFO ZÜiíIGA. Nació en Tegucigalpa, Honduras, 
C. A  ̂Abogado. Hijo de la “Illustration” fr^cesa, 
donde anduvo divulgó los ideales de libertad, 
igualdad y fraternidad. Sufrió destierros, y  al 
amanecer la Reforma, prestó sus servicios al Go
bierno de Marco Aurelio Soto, como director de 
‘̂La-' Paz" y como Rector de lá Universidad de 

Honduras. Más tarde participo en primera línea 
en él'movimiento unionista de. la República, Ma
yor'de Centro América de 1898. Tuvo equivoca
ciones económicas, pues en lugar de hacerle pro
paganda a la idea del desarrollo del capital ini
cial, antecedente de la industrialización, abogó 
por la inmigración y el capital extranjero.

BAMON BOSA (1848-1593). Nació en Tegucigalpa, 
Honduras, C. A. Abogado. Fue un periodista de 
la “ Illustration” francesa, aunque divulgara las 
ideas filosóficas de Augusto Comte. Terminados 
sus estudios en Guatemala, se aficionó al perio
dismo revolucionario, siendo con Marco Aurelio 
Soto, sostenedor del periódico clandestino llama
do ‘̂El Malacate”, nombre de una hacienda de la 
familia Barrios, de San Marcos, que tènia una 
liarte territorial én Guatemala y otra en México, 
donde funcionaba la imprenta. Este periódico fue 
el animador de la revolución de 1871. Postenor- 
mebíe, como alto personaje del Gobierno chapín;, 
colaboró en la prensa revolucionaria de entonces. 
Qiüen trajo al país el periodismo orientador, in
formativo' y divulgador fue Ramón Rosa, en el 
que solía publicar sus estudios y  ensayos notables.

ANTONIO K. VALLEJO (1844-1912). Nació en Teguci
galpa, Honduras, C. A. Muy joven se ordenó de 
sacerdpte, pero hechos y  ejemplos funestos 3o hi
cieron tirar la sotana. Primero el asesinato del 
Presidente Santos Guardiola y  luego las persecu- 
fiones del Presbítero Miguel Angel Bustillo, tíos 
suyos, a Za vez que la i^ergonzosa “gueri^ de los 
padres” . Siguió creyendo én Dios, pero no en los 
ìiòBibres de Iglesia a Quienes déspr€ciaba> Abtazó 
lás ideás de “niüsttaUón’' írancésa, sé dedicó

a li^ estudios de la historia y  la-literatura. Hizo 
periodismo en los días de la Reforma, al lado de 
Ramón Rosa y Adolfo Zuruga. Füe unionista, pero 
defendió el territorio patrio, habiendo arreglado 
la documentación necesaria para fijar las fronte
ras con Nicaragua, El Salvador y  Guatemala. Es
te último litigio fue fallado adversamente, por
que Mariano Vásquez no siguió las indicaciones 
del doctor Vallejo, pues aceptó las conveniencias 
de la Cuyamel Fruit sostenidas por la dele
gación chapina. En el doctor Vallejo se admira 
el patriotismo, la capacidad de trabajo y la vasta 
erudicción,

POUCABPO BONILLA (1858-1926). Nació en Te- 
gucigalpa. Honduras, C. A. Abogado, político. 
Presidente de la República. En el siglo XDC, com ' 
pró una imprenta y  fundó un diario llamado 
Bien Público” , en el que escribió contra la arbi
trariedad de los gobiernos impuestos por la fuer~ 
za. Más tarde, lo que afirmó con la letra de mol
de lo sostuvo,con las armas en la mano en la re
volución de 1893 a 1894, que triunfó. Los dos mo
vimientos unionistas más serios se le deben a él. 
En 1898, fundó la República Mayor contando con 
el apoyo de los generales José Santos Zelaya y  
Rafael Antonio Gutierre^ .de Nicaragua y El Sal
vador, respectivamente. Fracasó la nueva Nación 
por el golpe militar del general Tomás Regalado 
en El Salvador. En 1921, medicinte gestiones rea
lizadas cerca del gobernante hondureño, general 
Rafael López Gutiérrez, quien a su vez las ex
tendió a los demás gobiernos centroamericanos, 
se fundó la República de Centro América, que 
comprendía a Honduras, El Salvador y Guatema
la. Otra vez se hundió el nuevo Estado por el gol
pe militar del general José María Orellana, en 
Guatemala, Policarpo Bonilla fue indudablemen
te un hombre de la “Illustration”, pero tuvo caí
das de politiquero que le empañan el brillo na
tural. Escribía machaconamente como los nota
rios, nunca usó la. síntáxis figurada ni dejó caer 
la flor de una metáfora, pero se documentaba de 
tal manera que resultaba invencible en las polé
micas, Sus escritos solían ser alegatos de bien 
probado,

TIMOTEO MIRALDA (1865-1955). Nació en Yocón, 
Olancho, República de Honduras, C. A. Abogado 
y periodista. Fue hombre de la “Illustration” al 
principio. Cuando llegó a la madurez, inclinó las 
banderas de la rebeldía y se entregó a! periodis
mo de los partidos tradicionales y las montone
ras. Fundó varios periódicos en la Capital y  en 
la Costa Norte para defender las causas políticas 
de su agrado. También, como dominaba tanto el 
inglés como el castellano, efT San Francisco de 
Cüalifornia, solía escribir notas de esmerado gus
to para la prensa norteamericana. Fue un pole
mista temible, en cuy^tarea no olvidaba la gra
cia parnasiana de suN̂  venerado maestro Rubén 
Darío. Murió en la aritianidad. en San Francisco, 
donde se habí^ radicado coñ su familia.

^ G V E L  A. NÁVAB&O. Nació en Tegücigalpa. Hon> 
dures. C. A , Doctor eñ iJeréehó. Anticlerical, voi-
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teriano, libre pensador. Palabra aplastante en la 
oratoria. Plxima terrible en la polémica. Su ta
lento se hallaba en el sarcasmo matador de mo* 
ros y  cristianos. X/e ilununó el sendero su amis
tad con Alvaro Contreras, su veneración por Lo
renzo Montúfar y  su adiniración por Juan Mon- 
talvo. Dirigió infinidad de periódicos de combate 
en los países de Centro América. Pero sufejó dos 
desgracias: tirm, que hizo un dogma de los prin
cipios inicíales ' de la “Illustration” , sin percibir 
que estos principios van evolucionando con los 
tiempos, y  otra, que' creyendo luchar por la li
bertad deféndíó los intereses de una facción po
lítica en el país que desde el siglo pasado cayó 
en los tremedales de la reacción nacional y el 
entreguismo. Pero vive el recuerdo del Voltaire 
hondureño, a quien nádie ha superado en el sar
casmo.

FROYLAN TURCIOS (1875-1848), Nació en Juticalpa, 
Olancho, Honduras, C. A . , Menos periodista y  más 
escritor. Menos amigo del diario que de la revis
ta. En efecto, Turcios solo puTílicó revistas, que 
eran verdaderas joyas de aĵ te y  de belleza. Pero 
entre éstas se distinguió la REVISTA ARIEL que 
fue portavoz de la lucha autonomista del general 
Axigusto César Sandíno en las Segovías, Nicara
gua, contra la. invasión norteamericana, que duró 
varios años hasta cuando el Presidente Fránklín 
Delano Roosevelt, al nomás tomar el poder, or
denó el retiro de los marinos del país invadido, 
Turcios sí entendía la verdadera línea del escri
tor latinoamertcano bajo el magisterio de Rodó,

JÜAN RAMON MOLINA (1875-1908). Nació en Tegu
cigalpa, Honduras, C. A. Más poeta que escritor, 
y más escritor que periodista. Su obra de poeta 
está contenida en “Tierras, Mares y  Cielos” , don
de en obsequio al arte por el arte le da la espalda 
al arte social. Hablando én rigor, Molina no fue 
periodista. Pero como hiciera periodismo, se nota 
la diferencia del que hizo en Guatemala, donde 
pulverizó a Agustín Meneos por sus ataques a 
Francisco Morazán, con el que hizo en Honduras, 
donde aparte de ciertas notas de buen prosar, se 
dedicó a la comadrería lugareña. Hizo mejor pe
riodismo en El Salvador, donde ya estaba del Jado 
de la muerte. En Molina véase al poeta parna
siano, pero no al periodista, en el que soHa usar 
el insulto injustificado para unos vecinos que no 
le hacían daño, simplemente porque él era poeta, 
amado de Jos dioses, y  leía a Federico Nietzsche’ 
en “Así hablaba Zaratustra” . No era un hombre 
de la “Illustration” . No se le ven por ningún lado 
ios ideales de libertad, igualdad y  fraternidad
para el pueblo hondureno y  los pueblos mun
diales.

PAüLiINO VALLADARES (3881-1926). Nació en Güi- 
nope, El Paraíso, Honduras, C. A. Por recomen
dación de la Asociación de Periodistas .de Guate
mala (APCJ) hicimos un estudio de este periodis
ta, que luego fue publicado en la Revista Guate
mala del escritor Luis (3^rdoza y  Aragón. Lo im
portante del trabajo consiste en que fue escrito 
de memoria, sin ningún papel de ayuda. También 
es su demérito porque la improvisación nó álcan-

za el nivel de un estudio documentado. Pauv 
Valladares fue hombre de la ‘TUustration” a l^ ^  
cipio. Posteriormente p e r c i b i ó  la nueva corrsiatí
mundial y  nacional, y  como se d^p¿pnar^ 
hizo empresario y, periodísíicameiite, empezó^ 
buscar la Presidencia de la República, 
taba cuando lo sorprendió la- muerte. La brinán 
tez psicológica de Paulino Valladares como eáî  
torialista. sigue en pie, sm que Ja alcance uádie 
hasta la fecha. Dé seguro le venía la grada dé 
las naranjas de Güinope y  de las estrellas que le 
daban xjimbo. >

JULIAN tOFEZ PINEDA (1882-1957); Nació en Gra
cias, Honduras, G. A. Abogado, periodista,

' tOr. Hombre áe la "Illustratioh”. al principio 
Fundó varios periódicos en El Salvador, Guatê  
mala y  por último en' Honduras. Se caíacienzaba 
por su erudición, su documentación y su capaci
dad polémica. Hemos tenido en las manos eí libro 
én que aparece como fundador del Partido-So
cialista de Honduras, con vanos artesanos, en 
1S19. Posteriormente cambió de idea y  asuinió 
una actitud conservadora. Personalmente, le tu
vimos estimación porque fue nuestro prof«or’de 
Sociología en la Facultad de Derecho de la -Uni
versidad Nacional, y él, de su parte, nos digjensó 
especial aprecio.

ALFREDO TREJO CASTILLO (1885-1966). Nació en 
Tegudgal^ , Hondiiras, C. A. Abogado. Fíis. pe- 
riodista de ocasión, queremos decir que iío vî ió 
profesionalmente del periodismo.. Pero fue conŝ  
t^ te  en las páginas de los diarios cuando tra
taba de ventilar temas difíciles relacionados «in 
la Patria chica y grande. En efecto, fue. Kiduo 
defensor de la soberanía nacional y trabajó.cons- 
íantemente en favor de la unión populai-de jCes- 
tro^^mérica. Fue una vida rectilínea y él-inejor 
ejemplo que dejó a las generaciones fue su ho
nestidad ciudadana. Queda para siempre- el rcr 
cuerdo de su actuación en el Centenario jiel Con
greso Bolivariano de Panamá en 1926, donde pi
dió la libertad de Puerto Rico, intervenido 
los Estados Unidos.

ALFONSO GUILLEN ZELAYA (1888*1947). Nado en 
Juticalpa, Olancho, Honduras, C. A. Poéta.’̂ esffi- 
tor, periodista. Hombre de la ‘‘Illustration-’ t ^  
su vida. Fue rectilíneo y ascensivo. Comprendió 
como ningimo que las ideas de libertad, igual^ 
y fraternidad se transforman de lo abstracto a lo 
concret/) y que la lucha de la H u m a n i d a d  .de nos 
por esos principios tiene nuevos programas uw- 
versales para acabar de una vez con la opi^o“ 
del hombre por el hombre. Después de José Ce
cilio del Valle, Alvaro Contreras, Ramón  ̂
Antonio R. Vallejo es AJfonso Guillén Zelaya 
personalidad más notable del p e r i o d i s m o  nái^ 
nal. En Honduras fundó “El Pueblo”, de co 
vida, y en México colaboró en la prensa 
va de aquel país. En prosa y verso dejó xum. 
precisos y  claros para los pueblos d e  Centro 
rica. Combatió con energía dos males que  ̂
el mundo contemporáneo: el im p e r ifilis in o  y  

colonialismo.
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KOSAXiES (1890-1924). Nació en San Este
ban, Olancho, Honduras, C. A. Abogado, perio- 
dista_ Hombre de la “Illustration” , con algunas 
í^eidades y concesiones a la filosofía reacciona
r í a  alemana--de Arturo Schopenháuer, Federico 
Níétzsche y  Eduard ven Hartmann, que posterior
mente abandonó en México, donde sé distinguió 
como colaborador en primera linea de la notable 
publicación “Revista de Revistas” . Estudioso y 
polemista, sostuvo varias- discxxsiones de prensa 
e¿ él país, siendo la más importante la referente 
ál origen del hombre con el doctor Agustín Hom- 
ba¿h, de la Universidad de Bonn, Alemania, quien 
más tarde fue Arzobispo de Honduras. Salatíel 

-Roíales sostenía las tesis de Darwin y  de Haeckel, 
-mímtras que Hoínbach se apoyaba en las del 
héo^tomismo. Dé no- morir joven, Salatíel Rosales 
habría ascendido a alturas muy elevadas en el 
'pensamiento filosófico,

ALEJANDRO CASTRO. Lo suponemos de la genera
ción -de -Alfonso Guillen Zelaya, Salátiel Rosales 
y Heliodoro Valle. Nació en Tegucigalp^ capital 
de la República de Honduras, C. A. Se forjó ha
ciendo periodismo. Lo conocimos y  'lo tratamos 
hasta llegar a las coníidencias. Una vez nos dijo: 
"Yo no creo en nada”. De estas palabras podemos 
derivar toda la psicología del periodista. Actuaba 
porque debía actuar; trabajaba porque debía tra
bajar. Como el periodismo también es-cinemató
grafo, a Castro le sirvió para conocer a los hom
bres-y las .miserias del medio. Como algo propio 
'publicó la “Revista Tegucigalpa” en la que decía 
sus apreciaciones semanales y  acogía los primeros 
ensayos de la juventud literaria. De nuestras con- 
véíTsáciones con. Castro recogimos que,  era un 
liombre bueno, amistoso y hasta paternal con 
quienes se iniciaban en las letras. Como cronista, 
reflyab'a con gracia el acont^er semanal de la 
C!apital. Con justicia, la Asociación de Prensa 
Hondureiía lo recuerda en un preinio que lleva 
su nombre, solo que ese premio ño debe ser se
gundo, sino primero para honrar a los cronistas 
y  reporteros de prensa y  radio que se acerquen 
al talento, la agilidad y  la bonhomia de Alejan
dro Castro.

SAFAEL HELIODORO VALLE {189I-I959). Doctor en 
-Historia. Nació en Tegucigalpa, Honduras, C. A.' 
Poeta, escritor y  periodista. La actividad literaria 
de Valle fue enorme en México, donde vivió, y 
d ^ e  donde la proyectaba al resto de América. 
Valle se interesó especialmente en historia y en 
la sensáción de la crónica. Sobre todo, y muy 
Particularmeníe, fue un cronista después de En- 
nque Gómez Carrillo y  antes de José Rodríguez 
Gema. Pero el amor a la forma y la devoción a 
fe gracia parnasiana, en prosa y  verso, no lo de- 
Jaion profundizar en la angustia del hombre y 
^  ía agitación del corBZÓn humano. Pasó por el 
^ündo cortando flores y  diciendo madrigales, por 

sendero llano'y bajo un cielo azuL Rafael He- 
^odoro Valle fue im dichoso en la vida. Trabajó 

la gran prensa de México y  qbtuvo el premio 
Cabot de periodismo, de los Estados Unidos,

ABEL G A ^ IA  CALIX <1896-1928). d e s t r o  de Ins
trucción Primaria. Nació en Jutícalpa, Olancho, 
Honduras, C. .A, Publicó periódicos y fue uno de 
los animadores de la revista ■‘Vida”, en La Ceiba, 
Atlántida, con José Mercadal, León Osorío y Por
firio Barba-Jacob. Mal tendidos con un Coman
dante de Armas arbitrario, lo hicieron emigrar 
a México, donde se incorporó a las filas periodís
ticas con mucho éxito. Regresó al país en 1926, 
trabajando en la prensa del gobierno a la vez que 
se empeñaba en fundar un partido obrero y cam
pesino. Ni siquiera empezó su obra política, por
que luego, por cuestiones personales, fue muerto 
tragicamente.

ARTURO MARTIIVEZ GALD«íDO (1900-1939). Aboga-
- do. Apareció en la prensa como director del se

manario “Renovación” , órgano del grupo de tal 
nombré. Por un momento se creyó que Martínez 
Galindo seguiría la línea renovadora en politica, 
pero luego "apareció coaio director de un periódi- 
co^ bera l y  más tarde' se entregó al bando na- 
ciona^sta. Intelectualmente estaba bien dotado, 
pero su carácter fue débil. Dejó un libro de her
mosos cuentos titulado “Sombra”. El motivo de 
su muerte, acaecida en Savá, Departamento de 
Colón, sigue en el misterio.

MANUEL CALIX HERRERA (1905-1936). Nació en 
Juticalpa, Olancho, Honduras, C. A. Autodidacta. 
Obrero revolucionario. Director del semanario 
“El Martillo", publicado en Tela. A este periodis
ta solo le interesaba la organización de la clase 
obrera y  de los campesinos de Honduras. Hizo 
propaganda constante en favor del'̂ Códígo de Tra
bajo y  dé la Reforma Agraria. Al organizar los 
sindicatos, llegó a ser líder máximo de la L’ga 
Sindical del Norte. Ai considerársele un agente 
del comunismo internacional, fue perseguido, en
carcelado en el Castillo de Omoa y torturado va
rias veces,' de donde le vino la tuberculosis que 
le produjo la muerte a temprana edad. Por su 
claridad mental, honradez y  valentía, Cálix He
rrera valía más que la juventud intelectual de su 
tiempo. Querido de los trabajadores, las clases 
pudientes le guardaban un odio feroz, que aun 
subsiste en la conspiración del silencio que rodea 
su nombre,

CELEO MÜRILLO SOTO (1915-1966). Nació en Oían- 
chito, departamento de Yoro, Honduras, C. A. Li
cenciado en Leyes, Asiduo colaborador en los 
diarios, como editorialista en muchos de ellos. 
Reorganizador de la Asociación de Prensa Hon
durena, de la que fue su primer presidente. Bajo 
su iniciativa, el Estado construyó la Casa del Pe
riodista. En 3964, presidió el Congreso de Perio
distas Centroamericanos en la ciudad de Guate
mala. Murillo Soto en lo personal fue amistoso, 
sociable, influyente, se daba a querer y abunda
ban sus admiradores. No obstante, quien tuvo 
una inteligencia clara y  una evidente buena \o- 
limtad social, vi\dó bajo ima constante pre;icn 
de la política tradicionalista.
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TROPICAS
EL COMBUSTIBLE MODEBNO

&d^uíera su estofa o calenta^r TBOPIGAS y ^oce de las veníalas gae le ofrece la vida moderna.
VISITE NUESTRA SALA DE EXHIBICION AL COSTADO NORTE DEL PARQUE 
LA MERCED O LLÁME AL TELEFONO 2-9377 PARA QUE TIN AGENTE ESPECIA
LIZADO LE MUESTRE LAS VENTAJAS QUE OBTENDRÁ AL COCINAR CON

"TROPICAS"

BAPIPEZ — ECONOMIA — UHPIEZA — HAS FACDJOADES DE PAGO
Y ALGO MAS.~ ÜD. TIENE CREDITO CON TROPICAS

30 AROS SnVIQiDO A HONDDBAS

H. R. N. LA PHIMEHA EMISOHA DEL PAIS

MAS NOTlCIASr LAS MEJORES NOVELAS

H. R. N
Y MOSICA PARA TODOS LOS GUSTOS

5*875 Kc., ONDA CORTA 
670 Kc„ ONDA LARGA

FARMACIA

"CBUZ ROJA"
Dr. ROBERTO GOMEZ ROBELO

Avenida Lempira^ 735 

Tegucigalpa, D. C,

JUSTINIANO VASQUEZ
Abogado y Notario

Asuntos Laborales, Civiles, 
Mercantiles.

Bufete
VASQUEZ-BLANCO

TELEFONO 2-9510 
Tegucigalpa, D. C., Honduras.

HOBACIO MOYA POSAS
ABOGADO y  NOTARIO 

Asuntos Civiles 
y- Administrativos.

Sdíficío Rivera hópez  ̂ 2? Pisa

Editorial González Porto. S. A. (UTEHA)
Expolíente de la Cultiira

LE OFRECE OBRAS CIENmCAS Y LITERARIAS 
CON GRANDES FACILIDADES DE PAGO

V ÍS IT E N O S  E N  E t  3° P IS O  D E i  B A N C O  A T L A N T ÍP A  O  t í A M m Q S  A h  3-0949
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LUIS MARTINEZ FIGUEROA
¡tigeniero Civil

D i R E C C I O N i  
Barrio "La Cabaaa" 804

TELEFONO: 2-4548,
Tegucigalpa, D. C„ Honduras  ̂ C. A,

DESPACHO LEGIU.
a b o g a c ía  y  NOTARIADO

Sasìón Valladares h.
J. Efraín Bú

FELIX CEBK& M.
José María Zavala

Edgardo Caceras C.
ABOGADO y  NOTAHIO

Atienden toda clase de asuntos 
relacionados con su profesión. Tegucigalpa* Hcfnduras, C. A.

Vostiào Ofóíc del Hotel laxado. TEL«- 2*̂3660,

CONSDLTOBES LEGALES
Lic. EPBAIN MONCADA SILVA

10̂  Avenida “Salvador Corleto”, 
y 4? calles N? 304, freate 

oficinas Sociedad de Abogadoŝ

TELEFONO 2-9113 

Tegucigalpa, Honduras, C. A.

EDITORIAL PAULINO VALLADARES
ESPECIALIZADA EN TODA CLASE 

de PUBLICACIONES 

ARTISTICAMENTE PRESENTADAS

AVENIDA SALVADOR MENDIETA Tegucigalpa, D. C., Honduras, G. A.
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AÎÜ D A A I.OS ESTUDIANTES DE DERECHO

C O M E N T A R I O S
AL CODIGO CIVIL HONDDRESn
Por PKESENTÄCION QüESADA

CUESTION FINAL

Para concluir este comentario, trataremos una 
cuestión que Mucius Scaevola plantea y  resuelve, 
en nuestro concepto, con verdadero acierto,—¿SON" 
APLICABLES A LA COSTÜMBRE LOS PRECEPTOS 
DEL ARTICULO QUE COMENTAAÍOS? Dice Mucius 
Scaevola: “Respondemos desde luego negativamente. 
La lev es obligatoria para todos los individuos de una 
nación, porque se presume conocida por su promulga
ción: la costumbre no se promulga. La ley se inserta 
en el periódico oñcial para que pueda llegar a cono
cimiento de, todos los ciudadanos; respecto de la cos
tumbre, no existe tal formalidad, y  no cabe conside
rarla conocida. Así lo dice la sana crítica; así lo esta
blece la ley 5̂ , título II. parte 1̂ , y lo'han confirmado 
lös Tribunales, los cuales exigen (sénténcias del Tri
bunal Supremo de 8 de septiembre de 1877 y  5 de oc
tubre de 1887) la prueba de la costumbre cuya apli
cación se pretende, de donde se deduce que cabe im
pugnar, negar su existencia, que es aun más que alegar 
la ignorancia de ella”. (26)

Artículo 7̂ —Las leyes no pueden tener efecto re
troactivo, excepto en materia penal, cuando la nueva 
ley sea favorable al delincuente.

Artículo 89— L̂os conflictos que resulten de la apli
cación de las leyes dictadas en diferentes épocas, se 
decidirán coa arreglo a las disposiciones del título final 
de este Código. Rerencias: Artículo 2.370.

Antes de entrar en ei estudio de los artículos de 
este comentario, trataremos una cuestión que plantean 
todos los autores. ¿El precepto de la no letroactividad 
de la ley obliga solamente a los Jueces u obliga tam
bién al legislador? Las opiniones han andado muy di
vididas; pero entre nosotros no puede haber ninguna 
duda sobre el particular. Eí artículo 7<? del Código no 
es más que una copia del artículo 5̂  de la Constitución. 
El principio de la irretroactivídad es, pues, un princi
pio constitucional; y como los preceptos de la Cons
titución no pueden ser modificados ni alterados smo 
por una Asamblea Constituyente, claro es que el Con
greso no puede emitir ley alguna que contraríe dicho 
principio. Si a pesar de eso lo' hiciere, la ley será in
constitucional; y contra ella cabrán los remedios le
gales que hemos indicado en el comentario del ar
tículo 19.

EN QUE CONSISTE EL PRINCIPIO 
DE LA IRRETROACTIVIDAD

Dice Mourlon: '̂ ’Si la ley reglamentara el pasado, 
si un derecho legítimamente adquirido pudiera ser
(2C; Mncios Scaevola.—Código Civíí, Tom o 1, página 226.

anulado, si un acto, lícito cuando se ejecuté, pudiera 
en seguida ser castigado, no habría entonces ni liber
tad civil ni seguridad: la vida, la fortuna y el honor 
de. los ciudadanos, privados de toda garantía, estarían 
eternamente en duda: sé viviría en una mqiiietud üer- 
petua, ]a sociedad no sería posible! De ahí la máxina 
consagrada por, nuestro Código: la ley no dispone sino 
para lo futuro, ella no tiene efecto retroactivo”. (27)

Baurtdry Lacantinieri explica la irretroactivídad 
en los siguientes térmmos; ‘X.as leyes no deben mirar 
hacia atrás: deben, ver sólo hacia lo . futuro. Ese es €l 
principio” .

Sencillísimo al parecer; pero muy difícil cuando se 
trata de darle aplicación. Si los hechos ocurridos en el 
pasado produjeron ya todos sus efectos al emitirse la 
nueva lev, la cuestión no ofrece duda: serán regidos 
por la vieja ley. Y  viceversa, si cuando se emtió'Is 
ley nueva, los hechos no se habían verificado, tampoco 
cabe duda ninguna: se les aplicará la nueva ley. Mas 
sí los los hechos se verificaron bajo la vigencia de la , 
v!e]a, pero están pendientes aún algunos de sus efec
tos cuando empieza a regir la ley nueva, ¿qué ley se 
aplicará? ¿La vieja o la nueva?

La nueva lev debe suponerse siempre xnejor que 
]a anterior. Cuando el legislador introduce una inno
vación, lo hace indudablemente porque así lo exige lo 
la conveniencia pública, ya sea para reglamento 
mejor la materia legislada, o ya para corregir los abu
sos existentes. El interés social exige, pues, que la 
nueva ley se aplique lo más pronto posible. Pero ante 
este interés social, existen otros intereses particulares 
de gran importancia, intereses que deben respet^K 
Igualmente, porque de otro modo ni el estado ni , 
fortuna de los miembros de la colectividad esteran 
garantidos y no sería posible la vida social. Tal su 
cede tratándose de los derechos adquiridos. Hay que 
respetar, pues, estos derechos; y la doctrina de la uTe- 
troactividad, en consecuencia, débe tener por base o- 
ble consideración del respeto al interés social y e res 
veio a los derechos adquiridos de los particulares

Así lo han estimado los autores; y 
formulado este axioma: Para que una ley sea re  ̂
tiva no basta que recaiga sobre hechos del pasa o. 
necesario que los cambíe y perjudique der os a 
cuiridos- Las meras espectativas o esperanzas e ^ 
rechos no quedan excluidas de los preceptos de nu
va ley: caen desde luego bajo su imperio. ^ o n

Simplificado en esta forma el asunto, la cu 
queda reducida, para comprender bien la
1 irretroactivídad, a establecer la verdadera sigm«

127) Fredíxlc Mourlon.—Rép¿titíoii£S écrites sur 1« premiar 
de Napoleón» Tome I> 47.
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ciós de la 0 2 se “derechos adquiridos” , y  la diferen- 
^  que hay entre ellos y  las meras espectativas de un

definiciones se han dado acerca de los pri-
ñero la más acBptaäz es la de Merlin. Dice; luejWí , , - « j -*̂ )erfi¿bos adquiridos son los que iaan entrado en núes-

tro patrimonio, forman parte de él y  no puede qui- 
jiijjoslos persona de quien proceden” . Tales son, 
por ejemplo, los provenientes de un delito o cuasi de
lito' Jos procedentes de una sucesión, abierta, sea tes
tada o intestada, y  los derechos originados por la pres
cripción, cuando ésta ya está consumada al entrar a
regir la nueva ley.

jEspectativas son las facultades concedidas por ia ley 
para adquirir un derecho, dependiendo su adquisición 
de las condiciones establecidas por la misma ley. Se
ñala ésta, por ejemplo, la mayor edad a los veintiún 
años: lös que los han cumplido han adquirido esa ca
pacidad legal; pero los que no los han cumplido están 
pendientes de esa circxinstancia para ser mayores de 
eda ;̂ y  si antes de cumplirlas se emite una nueva ley 
Que fíje la mayor edad en veinticinco años, se aplicará 
desde luego la nueva ley y  no serán mayores de edad 
basta que cumplan los vemticinco años, aunque sólo 
les haya faltado un día para ser mayores cuando em
pezó a regir la nueva ley. En este caso ,ho se trata de 
un derecho adquirido, sino de una esperanza para ad
quirirlo; y como el legislador es el que determina las 
condiciones más convenientes en que esto debe hacer
se para favorecer los intereses generales, bien puede 
reformar la ley cambiando esas condiciones siempre 
que äsi lo estime necesario y  dándole" aplicación a la 
ley de su vigencia.

Sin embargo, no deben confundirse las espectati- 
vas con los derechos condicionales. Estos, por estar su
jetos a condición o plazo, no pueden ejercerse inme
diatamente. Pero son verdaderos derechos, tienen ya 
existencia propia. La diferencia consiste, dice Savigni, 
en que la espectativa, en cuanto a su resultado, depende 
sólo de la voluntad de otra persona; lo cual no es apli
cable tratándose de la condición o del plazo.

Tales son las ideas generales sobre el principio de 
líi irretroactividad; y  para completar la materia, sólo 
resta aplicar esas ideas a las diversas clases de leyes: 
leyes políticas, leyes procesales, leyes relativas al es
tado de las personas, leyes relativas a los bienes, leyes 
interpretativas, etc. Nosotros no entraremos en esos 
detalles, porque creemos que no es este el lugar opor
tuno: los artículos 7̂  y 8̂  que sirven de tema a este 
comentario, se limitan, el primero^ a establecer en ge
neral el principio de la irretroactividad con la única 
excepción de la materia penal; y  el segundo, a precep
tuar que los conflictos que resulten de la aplicación de 
las leyes dictadas en diferentes épocas, se decidirán con 
arreglo a las disposiciones del título final del Código 
CiviL Al estudiar, pues, ese título, es cuando deben 
tratarse esas cuestiones.

M  EETROACTIVIDAD EN MATERIA PENAL

Estudiaremos esta cuestión, porque a ella se re
fere ejcpresamente uno de los artículos que comenta
rios, Cualquiera que sea el sistema que se siga, lo cier
no es que la Sociedad castiga a los delincuentes en de- 
lensa propia: los castiga para enmendarlos’ y  mantener 
^ ®̂*>servar, medíante el escarmiento, la orgaiuzación

social; el íin del castigo no es el de ejercer una ven
ganza; y, por consiguiente, si la Sociedad, por medio 
de sus órganos legislativos, al emitir ima nueva ley, 
cree que xm hecho cometido con anterioridad no es jus
ticiable o que debe castigarse coa una pena menor, no 
habría razón para mantener la calificación y  la pena
lidad de la ley vieja, La ley en materia penal, debe, 
pues, tener efecto retroactivo cuando favorece al de
lincuente; y  así lo establecen nuestra Constitución y 
el artículo 7̂  del Código, En consecuencia, siempre que 
la ley penal nueva sea más benigna que la anterior, 
habrá que aplicarla, aun a los hechos ocurridos con 
anterioridad a su vigencia. Si el juicio o proceso aun 
no ha terminado, la sentencia que en él recaiga, debe 
dictarse de conformidad con los preceptos de la nueva 
ley; y si ya está terminado por sentencia firme, la pe
na impuesta deberá rebajarse, reduciéndola a la que 
establece la nueva ley. Por la misma razón, si la nue
va ley ya no califica como delito el hecho cometido, 
el reo deberá declarársele exento de responsabilidad. 
El Código Penal, para evitar toda duda, hace una de
claración terminante al respecto. Dice así: “Artículo 
21-— L̂as leyes penales tienen efecto retroactivo en 
cuanto favorezcan al reo de im delito aimque al pu
blicarse aquéllas hubiera recaído sentencia firme, y el 
condenado estuviere cumpliendo su condena” .

En cuanto a las acciones civiles que nacen de los 
delitos, dice don Femando Cruz, como en ellas no se 
trata de un interés social, sino del interés particular, 
de la indemnización a que tiene derecho todo el que 
ha sido perjudicado por hecho de otro, pertenecen a 
le pasado y  se rigen, por lo mismo, en cuanto a su 
fondo, por las leyes de la época en que tuvo lugar el 
hecho que les dio origen. (28)

ArÉícoIo 9̂ —Los actos que prohíbe la ley son nu
los y de ningún valor, salvo en cuanto designe expre
samente otro efecto que el de nulidad para el caso de 
contravención.

La redacción de este artículo difiere de la del Có
digo español y  otros Códigos. Aquéllos dicen: los ac
tos ejecutados contra lo dispuesto en la ley. El nues
tro dice: los actos que prohíbe la ley. Dada la forma 
en que se halla redactado el artículo de aquellos Có
digos, surge, como consecuencia necesaria, la duda que 
plantean los autores sobre si el artículo comprende 
sólo las leyes prohibitivas, o si comprende también las 
preceptivas. Entre nosotros no es posible esa cuestión. 
Nuestro artículo es terminante: se refiere únicamente 
a las leyes prohibitivas. Pero de esto no debe dedu
cirse tampoco que sólo la infracción de las leyes pro
hibitivas traiga como sanción la nulidad: la de las pre
ceptivas, como lo demostramos en el comentario del 
artículo I ,̂ tiene igual sanción cuando se trata de dis
posiciones que importan formalidades sustanciales cons
titutivas de la esencia misma del acto.

¿CUAL ES LA RAZON DE SER DE LAS LEYES 
PEOHffilTIVAS Y  POR QUE SÜ SANCION ES LA

NULIDAD?

El objeto del legislador, al emitir las leyes, es ga
rantizar V proteger el interés social: todos los actos que 
contraríen ese interés, debe en consecuencia, prohibir
los; V los contraventores a la prohibición, recibir el

a»> F. Craz.— de Derecho Cifíl, Tomo I. 38.
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castigo correspondiente, puesto Que de otro modo la 
autoridad quedaría burlada y  los preceptos de la ley 
convertidos en juguete de la voluntad de los particu
lares- Ahora Ijien: tratándose de actos ejecutados con
tra la prohibición de una ley civil ¿qué mejor sanción 
que declarar la nulidad de esos actos?

Así lo ha hecho el legislador: ese es el principio 
del Código; pero no es un p3rincipio absoluto: ha habido 
que establecer excepciones, por exigirlo así la misma 
conveniencia sociaL Ciertamente, dice Navarro Aman- 
di, siguiendo las doctrinas de Laurent, ciertamente que 
sancionar un acto contrario a la ley es un mal; pero 
muchas veces resulta un mal no menor de la nulidad 
del acto. La sociedad tiene un gran interés en que la 
ley sea rigurosamente acatada, pero también tiene in
terés en que determinados actos no sean nulos, aun he
chos en contravención a la ley. Por eso el legislador 
pesa ambos males y ambos intereses, y  sí unas veces 
opta por una declaración de nulidad, otras se limita a 
imponer una pena u otra sanción, reconociendo la efi
cacia del acto, otras veces declara nulo el acto, sancio
nando, no obstante determinados efectos, y  otras, en 
fin, lo estima entera y completamente válido. (29)

El artículo que comentamos reconoce esas excep
ciones. Salvo en cuanto la mJsma ley, dice, designe otro 
efecto que el de nulidad para el caso de contravención-
Y  estos casos son numerosos. Tratándose del matriTcio- 
nio, por ejemplo, los artículos 98 y 99 hacen una enu
meración de las personas qne no podrían contraer ma
trimonio; y, sin embargo, el Código, al tratar de la nu
lidad del matrimonio, solo declara nulos (artículo 141) 
el que se hubiere contraído mediando alguno de los im
pedimentos establecidos en el número 1̂  del artículo 
98 (no comprende los casos de los números 2? y  3?') y 
en los cinco primeros números del artículo 99 (no com
prende los casos de los números 6  ̂ y  7^). En,esos casos 
no comprendidos, el matrimonio será válido; y  la san
ción de la infracción de la ley, será otra. Y en el ar
tículo 148 se recOTiocfen todos sus efectos a los matri
monios nulos mientras subsistan, cuando han sido con
traídos de buena fe. Y  en los casos de los números 4̂  
y  59 del citado artículo 141, deja la ley a voluntad de 
los cónyuges la validez del matrimonio, bastando para 
ello que no pidan su nulidad dentro de cierto término. 
En todos estos casos, se ve qüe la ley ha estimado mu
cho más grave la declaración de la nulidad, que la con
travención a la .prohibición, contravención que castiga 
en otra forma.

LA NULIDAD A QUE SE REFIERE EL AR
TICULO, EN LOS CASOS EN QUE PROCEDE Y NO 
LEGISLADOS ESPECIALMENTE, absoluta*? La 
nulidad es de dos clases, dice Luis Claro Solar: abso
luta, que sólo mira al acto en sí mismo, y  relativa, que 
sólo existe respecto de ciertas personas y en conside
ración a determinadas circunstancias. En tal nulidad 
absoluta, el acto está viciado en sí mismo; en la nuli
dad relativa el acto en sí nada tiene de vituperable y 
el defecto sólo emana de circunstancias accidentales 
y que miran principalmente al estado y  capacidad de 
las personas en consideración a las cuales la ley pro
híbe la ejecución del acto sin llenarse esos requisitos 
especiales. En la nulidad absoluta el acto no tiene va
lor respecto de todos los que intervienen en su ejecu

ción; en la nulidad relativo ai acto, perfectamept 
lido respecto de algunos, no tiene valor resoecte^' 
aquellos en cuyo beneficio exige la ley qu  ̂s&'ai  ̂
ciertos requisitos” . (S i)) Nosotros e n t e n d e m o s ^ * ?  
nulidad a que se refiere el artículo es a la a t-i 
nulos y  de ningún valor, dice el Código; y tales 
nos no dejan duda sobre el particular. '

Casi no merece la pena ocuparse de la cuestión 
planteada por algún autor, sobre si acto nulo 
mismo que acto inexistente. Hemos visto que muchos 
actos nulos producen todos sus efectos civiles* v 
otros, si bien nulos por haberse ejecutado cóntrSÍ 
niendo a una prohibición legal, pueden resultar com
pletamente válidos si las partes interesadas no piden
la declaración de su nulidad. Por lo mismo, 
prende, sin esfuerzo, que acto nulo no es lo î ismo qu¡ 
acto inexistente; y a los actos nulos habrá- que aplicar 
las reglas generales que sobre la nulidad establece el 
Código, ninguna de las cuales les da el carácter de 
inexistentes.

Para que el mandato de una ley se considere pro
hibitivo, no es necesario que en él se use el vèrbo pro
hibir: puede decirse “no es lícito” , “no se permite”, 
“no se podrá”, o emplear culquier otra palabra o frase 
que signifique una prohibición. El efecto será el 
mismo.

Artículo 10.—Cuando la ley declara milo algóa. ate 
to con el fin expreso o tácito de precaver mi fraade, 
o de proveer a algiín objeto de conveniencia páfilica 
o privada, no se dejará de aplicar la ley, aunque se 
pruebe que el acto que ella anula no ha frando* 
lento o contrario al fin de la ley. Referencias: artículos 
487, 843, 1.046, 1*300 y 1.618.

Hay muchos actos que ejecutados de buena' fe jio 
causan perjuicio a nadie; pero ,que ya sea por razón 
de las personas que en ellos intervienen o por otros 
motivos, se prestan con la mayor facilidad a la comi
sión de fraudes, o a contrariar las miras protectoras 
del legislador en beneiiclo de la colectividad o del iü* 
dividuo. Con el objeto de evitar esos peligros, la ley 
declara nulos esos actos; y niega todo valor a cualquier 
prueba que se rinda para darles v.a]idez. De manera, 
pues, que siempre que la ley declare nulo tin acto con 
la mira de precaver un’ fraude o para atender a un ob
jeto de conveniencia pública o privada, ese acto, si se 
ejecuta, será nulo, aunque se justifique que no se con
trarió el fin de la ley, Y  la razón de esto es muy 
cilla. Si no se hiciera así, la ley podría eludirse fácil
mente; y  sucedería que por darle valid^ a unos pocos 
actos ejecutados de buena fe, se dejaría un caiuífi> 
abierto para que adquirieran ese casác.t«.'E los ejecuta* 
dos con fraude o con violación del objeto de conve
niencia pública o privada que el legislador tuvo en 
mira al dictar su disposición. Bien ha hecho éste, pues, 
en consignar su precepto, de un modo absoluto, sin re
conocer excepciones.

Una duda pudiera, sin embargo, surgir. Ii3 ley ^  
tiene estructura didáctica; establece un precepto cual 
quiera y no se detiene a explicar la razón de ese p?^ 
cepto; ¿qué criterio habrá entonces para d e t e r in ín a r  si
e] acto que se declara nulo lo ha sido para ewtar ^  
objeto de conveniencia pública o privada? La 
no la creemos áiíicil; cada artículo óe tiene

(29‘ N'avam) .Am-indí.— Cocíliooarúi dei Código CítO reformado. Tomo J, 
pÍ£ÍDa 2L. (36) Luís Claríi Tom o L
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ggjjjgjjto racional o filosófico; y en ese fundamento 
¡e encontrará  la respuesta respecto del pensamiento del

‘Cinchos son los casos-que podemos citar como apU- 
QQB dsl artículo de este comentario. Tales son, por 

ípmplo, en tre otros, Jos comprendidos en los artículos 
9¿ r  1-046, 1.300 y  1.618. Precaviendo posibles frau- 

¿es^o tkíando de proveer a objetos de conveniencia. 
DÚblica o privada, el legislador ha sancionado con la 
nulidad los  ̂ refieren dichos artículos: de
jjada servirá, por consiguiente, justificar que esos actos 
se ejecutaron con la más completa buena fe y  con la 
B32yor p u r ^ : en todo caso serán nulos.

Artíciiio 11.— L̂as leyes que interesan al orden pú- 
&lio> y a las buenas costumbres, no podrán eludirse ni 
modificarse por convenios de los partículaxes; pero po
drán renunciarse los derechos conferidos por las leyes, 
con tal ^ne sólo miren' al interés individual del renun- 
ciante y que no esté prohibida su renuncia. Artículos 
403, 1.568, 750, inciso 3̂ , 772, 1.441, 1.566, 1.589, 2.003,
¿116, 2.268 y  2.372.

.“Dar firmeza a convenciones contrarías a la ley, 
diee Portalís, sería colocar las voluntades particulares 
sobre el nivel de la voluntad general: sería disolver el 
Estado”. En efecto: si en cada caso, los particulares me
diante sus convenios, pudieran dejar sin efecto cual
quier disposición legal, la ley no sería más que su nom
bre; y  todas sus disposiciones encarmnadas a salva- 
guardiar el interés general, construirían nada más que 
burla, un sarcasmo. La Sociedad no sería posible; y 
por eso la ley ha debido establecer im límite a la U- 
j?ertad ‘de los asociados, determinando, de modo pre
ciso,-hasta donde esto sea posible, las leyes que no pue
den derogar aquellos coii sus convendoKes.

Esas leyes son las qufe interesan él oráeni pábUcó 
y las boeitas costumbícs; ea cuanto a las oitñs las 
que no interesan el orden público y  las buenas costum
bres—, los derechos conferidos por ellas p.ueden renun
ciarse, si sólo miran al interés individual del renun
ciante y no está prohibida su renuncia.

Pero ¿qué debe entenderse por orden público?. Y  
¿qué por buenas costumbres?

Para comprender bien la doctrina del artículo, hay 
que fijar el verdadero sentido de esos conceptos.

CONCEPTO DEL ORDEN PUBLICO

Muchas discusiones se han suscitado sobre este res
pecto: ciertos autores se limitan a enumerar ajgunas 
de las leyes de orden público, pero su enumeración es 
incompleta; y otros dan diversos criterios para esta
blecer el concepto de lo que debe entenderse por orden 
publicó. Sin embargo, después de muchas disquisicio
nes, la doctrina aceptada por la mayoría de los autores, 
ss la de Laurent; y como la exposición dei sabio juris- 
co^ lío  belga está hecha con una claridad y  una pre- 

en\ridiables, no resistimos al deseo de copiarla, 
ice así: “¿Qué significan las palabras orden público, 
«ladas en su sentido gramatical? Orden, según el Dic- 

ciOpario de ia Academia, quiere decir ''arreglo, díspo- 
de las cosas puestas en su línea, en su lugar” , 

leyes no se ocupan de las cosas, ni de su clasifica- 
en cuanto se relacionan con las personas, 

especial esiá indicada por la palabra 
a e » ^ ’ la Academia, significa “que perte-
^  a todo un pueblo” : en este sentido, público es si-

nommo de social. Orden público quiere decir, pues, el 
arreglo de Iss personas en sociedad. En efecto, cada 
persona tiene su rango en la Socáedad: este rango con
cierne a las reJaciones polítieas o  a las privadas. Es la 
constitución quien determina el lugar de las personas, 
bajo'el punto de vísta social, ío mismo que los dere
chos y obligaciones que de ello resultan. El Código Ci
vil reglamenta el rango de las personas según su edad, 
su sexo, su capacidad, su nacionalidad, su estado. De 
ahí la clasíficacín de las personas en extranjeros y na
turales, en menores y  mayores, en hombres y mujeres, 
en casados y  solteros, en capaces e incapaces, en per
sonas sui Juris o colocadas bajo cornejo. Se ve que la 
clasificación de las personas establece una cierta po
sición-social, que nosotros llamamos estado, y el estado 
t i e n e  por consecuencia, la capacidad o incapaci
dad” . (31)

Pero si este es el sentido gramatical de la frase 
Orden público, agrega el mismo autor, su acepción 
técnica es más amplia. “Las leyes que miran al orden 
púbüco, dice Domat, son aquellas que se llaman las 
leyes del Estado, que reglan la manera cómo los prín
cipes soberanos son llamados al Gobierno; las que re
glan las distinciones y  las funciones de los cargos pú- 
blicos; las que miran a ia policía de las ciudades y a 
los demás reglamentos públicos” . En este sentido, or
den público es sinónimo de interés público. El Código 
Civil entiende, pues, por orden público lo que los ju
risconsultos romanos calificaban de derecho público, y 
ellos comprendían por esto, el interés público en su 
más larga acepción” . (32)

Leyes de orden público son, pues, aquellas que in-> 
teresan más directamenfe a la sociedad que a los par« 
tícuiares; y  en este sentido deben considerarse comg 
taléfe las consecuencias a la Jtüíisdiceión y  a las prue
bas adinisiblés én juicio; a la orgánización de la fami
lia, al estado y  capacidad de las personas; a la distin
ción de los bienes y  a la constitución de los derechos 
reales; a las solemnidades esenciales de los actos y con-

(31) Laureai.—Príncipes de Dioit Civil» Tomo h  pápoa 83, número 47* 
i32) LaurenL —̂Obta. página SX oúmcTo 4$*

TIENDA

LAS NOVEDADESgg

LIBRERIA

Y ''EXCELSIOR
de ROBERTO CAMERO 

dt men:;idería£ en etncrsL  libr<Kí y Revistas 31* los sigaíentes 
obras de: d < ^  Lucila Camero de Mediiu» BLanca Olmedo» Aid¿» 
Amor Exótico, La Secretaria* Betíua y Eajo el Jmpzrío rfef Amor» 
£1 Dolor de Ajoar.
Anexoí se colocan pólizas cíe La CApiaxIhsadccsi Hoodurdtn, S. A.

D3H1Í, HODáOTZS* C- A .

BDFETE ELVm SUBON
Asuntos laborales, mercaaliles, administrati
vos, civiles, criminales, fiscales, notariado

Y cobranzas*
Tegucigalpa, D. C. Barrio Hoya
Teléfono 2-9117 Calle B.
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tratos; y a la prescripción, jnientras los derechos no se 
adquieran o extingan. Las leyes penales entran tam
bién en la categoría de las leyes de orden público; y 
debemos advertir que al emplear la palabra leyes, no 
expresamos con ella precisamente un conjunto de pre
ceptos, sino que nos referimos a cualquier disposición 
que se encuentra en cualquier ley con tal se refiera a 
alguno de los objetos mencionados en la enumeración 
que antecede. Ademfe, las disposiciones que tienen por 
objeto garantizar los derechos de un tercero, deben 
considerarse como de orden. público. Respetar el de
recho ajeno es respetar el interés general; y  de ese 
respeto, dependen la confianza y  el bienestar generaL 
En consecuencia, ésas disposiciones son de orden pu
blico V debeiv. estimarse iacluidas en. el artículo de este 
comfentario.

A l indicarse que las leyes que reglan la competen
cia son de orden público, quizá pudiera surgir ung ob
jeción. En ciertos casos, la competencia puede ser mo
dificada por convenciones de los particulares. A seme
janza de lo que se establece en las leyes de otros países, 
el artículo 143 de nuestra Ley Orgánica de Tribunales 
preceptúa lo siguiente: “El Juzgado o Tribunal a que 
jos litigantes se sometieren, expresa o tásitamente, será 
el competente para eonpcer de los pleitos y  actos a que 
dé origen el ejereici& de las acciones civiles, siempre 
que la sumisión se haga en quien tenga jurisdicción 
para conocer de la misma clase de negocios y  en el 
mismo grado*’, Las reglas generales de competencia, 
pueden, pues, suffií una modíficaeióñ si así le acor» 
daren las t)artes eontratantéSi P&ío ésto íi6 désviftúa

el principio. Cuando se trata de contratos o de infe- 
ses puramente privados, la ley no hace más que 
sumir la voluntad de los contratantes: la detern^ 
ción del Juez o Tribunal que puede conocer d e ^ ° ^  
to se hace en favor del deudor; y  si éste, de a a ^  
con su acreedor, convienen en que en vez 3e 
Juez de tal domicilio el competente, lo sea el de oto 
domicilio distinto, no hace más que renunciar tm gg. 
recho establecido eri su propio favor y no más que 
su propio interés; y esos derechos son renunciabl«.

Ninguna convención de los particulares podrá, pütó. 
alterar ni modificar las leyes que hemos mencionado- 
y esas convenciones, si se celebran, carecerán de valor 
serán nulas. El Código, en algunos casos concretos, asi 
lo declara, pero respecto de los demás  ̂ guarda 
Tratándose de los contratos, dice, por ejemplo: "Ar
tículo 1.568.—El pacto de no pedir más eñ razón de 
una cuenta aprobada, no vale en cuanto al dolo conte
nido en ella. La condonación del dolo futuro no vale”. 
“Artículo 1.570.—Los contratos sin causa o con causa 
ilícita no producen efecto alguno” . Y  como éstas, exis
ten muchas otras disposiciones que pudiéramos dtai, 
Pero no es necesario que en cada caso el legislador es
tablezca la sanción de nuUdad: el artículo está conce, 
bido en términos prohibitivos, y  la infrap^ite dg'é! 
trae eomo consecuencia la nulidad, 4  ̂ acuerde cô  
dispuesto «n  el artículo 91. En Ifis artjculos'.'iraserites 
nc ge Hgeesitaba, pu§s, la áe nulidad hechi

¿SON EHCACES LAS BSEDICINAS TOMADAS?
La Ciencia Médica, desde ti&mpos inmemoriales, ha creído en la eficacia de las ME

DICINAS TOMADAS.
En muclios caminos, la Ciencia ha hecho rectificacioneSj pero en este aspecto, ha man

tenido su posición de antaño.
La ingestión de medicamentos por la boca produce mejores resultados porque ésta es 

una forma natural y cómoda de tratarse, ya que facilita la absorción de sustancias bené
ficas en el organismo.

Algunas personas, sin ningún fundamento, desconfían de las llamadas PASTILLAS. 
No tienen fe en las mismas.

Ignoran estas personas que en todas partes del mundo civilizado se administran PAS
TILLAS a los pacientes. Estas son elaboradas por medio de procedimientos cuidado“ 
sos, empleando las técnicas más avanzadas de la farmacopea, para producir resultados 
benéficos en el organismo,

LAS PASTILLAS pueden parecerse unas a otras. Pero difieren en su contenido y 
los resultados que producen son también distintos.

¿Y LAS MEDICINAS INYECTADAS?
T̂ WMBIEN SON EFICACES si se administran correctamente.
Sin embargo, las inyecciones tienen algunos peligros, en parte derivadcs de que 

ios músculos y venas del hombre no son una vía '̂normal” de absorción. Entre tales ries
gos se destaca la posibilidad de contraer epatitis infecciosa, enfermedad producida por un 
virus muy difícil de ser destruido.

PASTILLAS O INYECCIONES, acéptelas en la forma que prescriben los doctores.

UN BUEN CONSEJO: CONFIE EN EL SEGURO SOCIAL.

DISTITDTO hondubeño de segobidad social
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tíaeé -iP» Pïonfûs Crezcciï Mas Répldamente y  M «  

B e lle s  e n  T ie r r a ,  A r e n a  o  A g u a  - * ,

K^tencnte dísuélvafo 7 riegue todas las macetas de su ĝgmnbres y Cores tíe su lardín. Da inmediato 
rSSnto a cada parte de planta desarrollando sus íollaíe y  itut43S, Las U^umbtes crecen a á s  

7  fi. m z 7 o r  ta in fLú O . U s a d o  f ir a D lla m ^ f . »
Í^T^tóticoltAres profeszoni^les e iisversaderos, y en 
Saácteas* alimentación cenerai de plantas.

XíDíFíO* s d ì o l o r , JHNOCüO, - , , ^  GuoTonteedby^^

^̂ ¡5tia¡íu*re$ 
cigas, etc.» :

X J 2 £ F 1 0 , fciW ^ íH W U U . .  ,  ,  QuaTWitcedhy’^
CTÇptMiBX. tiene ana alta concentración—I onza producé S fílio es ác íertílipote lí&uido, ïÿ  limpio y  carece de 
¿t<^ Ko onema el ÍDllale ni las raicfis de la planta más 
dtíicada- Uselo bajo techo o  &1 ^re libre para obtener raídam ente x o á s  
plantas vieptosss 7  dieres, jesmnljres 7  irutas más srandes-

OVIEDO & BUSH

¿parlado 59 - Tegucigalpa, Tel. 2-2748 
frejite aj porjtón del Telégraío.

niffi<nrirTTi~"iiTTr 'r ‘̂ ~r^ n-----

IDEAL PAKA SU SALTJD 
IDEAL PAKA SU 1VTF„SA 
WEAL PAKA SU COCINA

A C E I T E  C O M E S T I B L E
WINTERÍZADO (sin grasa)

Mo lleva Colesterol a su Organismo

DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO:
AGEHSIA BANSL BBEVE MABTIHEZ

CaUè, 60e ~  telefona J-6232

SON POCAS YA LAS PERSONAS QOE NO CONOCEN LAS VENTAJAS
DE ADQnmm bonos del 6% ó 7%

NO SEA USTED UNA DE ESAS POCAS.
Infórmese en el 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

"EL PERFECTO CABALLERO"
SASTRERIA DE

J O A Q U I N  G O N Z A L E Z
LE OFRECE A USTED LA MODA DEL AÑO

Avenida Salvador Mendíeta Tegucigalpa, Honduras, C. A .
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C O M E N T A R IO S . . .

por el legislador: esos actos serían siempre tiulos, aun
que no se hubiera hecho tal declaración.

CONCEPTO DE LAS BUENAS COSTUMBRES

Según el Diccionario de la. Lengua^ costumbre es 
el hábito natural o adquirido para el bien o para el 
mal en toáo lo que respecta a la conducta de la vida. 
Serán, pues, leyes que interesan las buenas costumbres 
aquellas que tienen por objeto hacer adquirir hábitos 
para el bien e impedir que se contraigan hábitos para 
el mal. Tales son las leyes penales, entendiéndose por 
tales no sólo el Código que lleva ése hombre, sino cual
quier otra disposición punitoria —sea de policía o de 
cualquier otra índole— que lleve por mira favorecer la 
moralidad- Esas leyes no podrán ser contravenidas por 
ninguna convención de particulares; y  si tales conven
ciones se celebrasen, serán nulas, fuera de la s&ncíón 
penal que pueda aplicárseles,

Pero la legislación np es curso de moral: el 
digo Penal castiga las ageiones Inmorales; mas no to
das las aecienes inmorales las coinprende el Código; y 
Pintonees, puede surgir esta cuestión. Si la convención 
celebrada per los particulares no contraría ningún tex- 
io de las leyes que interesan las buenas costumbres, 
pero contraría éstoS, ¿esa convención será válida? Pon
gamos un ejemplo. Un tutor tfata. de prostituir a su 
pupila mediante un precio recibido: la acción consti
tuye un delito y la castiga el Código Penal. Pero su
pongamos que se trata de una mayor de edad que ofre
ce ella misma prostituirse mediante el pago de cierta 
cantidad: esa acción aunque inmoral, no la castiga el 
Código Penal ¿será válida? La cuestión no es difícil 
de solucionar; afortunadamente, en apoyo del artículo 
que comentamos, existen en el Código otras disposicio
nes que lo complementan. El artículo 1.547, refirién
dose a los contratos, dice: “Los contratantes pueden 
establecer los pactos, cláusulas y  condiciones que ten
gan por conveniente, siempre que no sean contrarios 
a las leyes, a la moral, ni al orden público” . Y el 1.564: 
“Si el objeto del contrato es un hecho, es necesario 
que sea física y  moralmente posible. Es físicamente 
imposible el que es contrario a la naturaleza, y  moral
mente imposible el prohibido por las leyes o contrario 
a las buenas costumbres o al orden público” . Y  el 1.570: 
Los contratos sin causa o con causa ilícíta, no produ- 
fccn efecto alguno. Es ilícita la causa cuando se opone 
a las leyes o a la moral” . Siendo inmoral la promesa 
de prostitución, es visto que ella no tiene valor alguno, 
es nula; y que, por consiguiente, aunque no caiga bajo 
el imperio del Código Penal, ni esté comprendida en 
el artículo II de este comentario, tiene su sanción de 
nulidad en otras disposiciones del mismo Código.

La dificultad se reduce a saber cuáles actos son 
morales y cuáles no. Laurent plantea y resuelve magis
tralmente esta cuestión. Dice; “ ¿dónde buscar la moral 
que servirá de regla al Juez? ¿Será en la moral reli

giosa? Tal será ciertamente el sentimiento del j  
si él es católico. Si la sociedad entera fueia catói^ 
la dificultad sería cortada: no liabría más que uitó ^  
ral teligiosa. ¿Es necesario agregar que hay 
religiones y  que no siempre están de acuerdo 
moral? ¿Eftcontraremós mayor certeza en la moral ¿  
lOsofica? Los filósofos están divididos lo mismo qœ ir
religiones. ¿Es decir que el Juez carece de regla en 
esta materia? No: se exagera cuando se quejan ¿e la 
incertidumbre de la moral; bastará decir .que la morai 
es progresiva; cambia, pues, pero depurándose, perfec
cionándose. ¿Y cuál es el órgano de este progreso in- 
cesante? La conciencia humana. Hay en cada época de 
la vida de la humanidad una doctrina sobre la moral 
que la conciencia general acepta, salvo disidendas 
individuales que no deben tomarse en cuenta. En este 
sentido, se puede decir que hay siempre una moral pú- 
blica: las convicciones contrarias a esta moral seráo 
por esto mismo contrarias a las buenas costumbres, y 
como tales, viciadas de nulidad”. (33)

DEÎIÏÎCHQS RENUNÇÎABLE§

La ley no sólo reglamenta el interés general, r̂  
g]amenta también el interés privado. Hay derechos que 
se estableceri únicamente en beneficio de los asociadas, 
individualmente: pueden los beneficiados dejar de ejer̂ . 
citarlos sin que por eso sufra ningún peijuicío el, in
terés púfclleg. De allí el precepto de la parte final 
artículo: ‘'pueden renunciarse los derechos coníerídos 
por las leyes si sólo miran al interés individual del re> 
nunciante y no está prohibida su renuncia“. Esog de* 
techos generalmente son los que conceden las leyes 
permisivas. Pero aún  tratándose de estos derechos, 
una limitación: que no esté prohibida su renuncia. Tal 
sucede en algimos artículos del Código. El artículo 403, 
por ejemplo, dice: '‘El derecho de pedir alimentos no 
puede trasmitirse por causa de muerte, nz enajenarse 
o cederse de modo alguno, ni renunciarse” . El 1.568: 
“La condonación del dolo futuro no vale”. El 2Í68: 
“Las personas con capacidad para enajenar pueden 
renunciar la prescripción ganada, pero no el derecho 
de prescribir para lo sucesivo”. Y así en varios otr(K 
casos.

Por vía de ilustración, no creemos demás consig
nar que conforme a una sentencia del Tribunal Sup^ 
mo de España, fechada el 22 de octubre de 1891, e 
recho de patria potestad figura entr^ los irrenuncw 
bles, porque “la patria potestad entraña una su^  
deberes, entre los cuales no puede menos de 
la administración de los bienes de los hijos, que ^  
lo mismo no puede renunciarse como establecido pnn 
cipalmente en ventaja de. los menores y  para mantens 
el mejor orden de la familia” . (34)

(C íB Jtiliiia rá)

(33) Obta citada, página 90* número 5$.

134) Véase Mncfais Scaevola* Código C íttJ espacol»
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el regalo 
que sigue 
regalando

recordando
a sus seres queridos.

CAMARA KODAK INSTAMATIC 100

¡Máxima sencillez en fotografía!
•*

Las másvpopulares películas 
KoEÍak, en cocor y en blanco 
y negro, se suministran en 
el novedoso y práctico Car- 
gador Kodapak.

Tenga plena seguridad de que una 
Cámara Kodak ínstamatfc 166 es eí 
regalo más acertado que usted puede 
hacer... hasta para ias personas que 
jamás hayan manejado una cámara. 
Su facilidad de carga y sencillez de 
manejo aseguran Invariablemente mag
níficas fotos... [bellos recuerdas con' 
servados para siempre[

Otras ventajas de (a 
Kodak Instamatíc 100:
•  No hay que hacer ajuste alguno.
• Púrtaf/ashíntefccfiítfuítfoyretráctíf.
•  Fotos en blanco y negro y a toda 

color, impresas y en transparencias.
•  Muy económica en su precio y 

en îs uso.

»

CAMARA KODAK RETINETTE IA
Con esta popular cámara de 35 mm. usted hará un regalo que 
reúne precisión y elegancia y sólo pagará un módico precio, 
ia  Kodak Setinette iñ  asegurs ^ptÍJnos m ultados porgue 
posee fino lente Sclineider Reomar de 4£ msi. f/2.8.

. . .  Y para gue su t^ a lo  slgs 
regalando, acompáñalo de pe
lículas Kodak a  color o ett 

blanco y negra.

PROYECTOR KODAK CAROUSEL
El mejor regalo para quien ya tiene una cámara. Su prác
tico archivero giratorio permite proyectarlo transparencias, 
sin Interrupción. Su fino lente y sus tres tipos de control: 
manual, automático y a  cantroi ramato, asagarsa proyecxlo* 
nes de gran nitidez con máxima comodidad. También üispo* 
nlbte con fente Zoom.

Visite hoy mismo 
a su proveedor Kodak

V.T'ÍV »

f í P ^
<íSí'V:¿.:;<í:í

wi’ 
rx-:...■■ ■

s

D I S T R I B D I D O B E S
RIVERA & COMPAÑIA
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Usted También Puede Triunfar... 

Permítanos Ayudarle

La riqueza se obtiene con el trabafo, 
se conserva con los ahorros 
y se aumenta con la perseverancia.

Ahorre en el

Institución que:
SI UD. ES POBRE LE SIRVE COMO A RICO 

SI DD. ES RIGO LE SIRVE COMO A TAL

Más de 50 años de experiencia 
r^ás oficinas 
r^ s servicio

BANCO ATLANTIDA. 
(Su Banco Amigo).
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